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PALMA DE MALLORCA

HORAS DE DESPACHO
Redacción: De las once de la mañana a las ocho 

de la noche y de las diez de la noche a las cuatro de 
•a madrugada.

Administración: Desde las siete * de la mañana 
hasta las seis de la tarde.

TELEFONO N.e 87

OFICINAS: CO N Q;ü  IS T A DO R, 3 o

La Almudaina
DIARIO DB L* MAÑANA AVISOS Y NOTICIAS

1925 • '

DOMINGO 22 DE MARZO

PRECIOS DE ABONO
Ptaa.

Un mes........................................................................ .........
Extranjero (trimestre)...............................................  ro • :

Número suelto . ................................................ 10 cU

14. atrasado.................................................

LA ESCUADRA INGLESA EN PALMA
í 9

f

Aspecto parcial de nuestra bahía los días de la estancia de los 95 buques de la escuadra. Vista tómala desde Porto-Pí Abarca únicamente la sección de acorazados y grandes crucero^
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Torre del submarino K. 12 con sus do.- cañones

Uno de los grandes submarinos de la escuadra inglesa

El <Eagle» buque porta-aviones, de origtnalisimo aspecto
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El piso bajo
(CUENTO)

Traba jaiba Mauricio en su des
pacho, atavado románticamente a 
lo Balzac, cuando se abrió ruido
samente la ventana entornada y 
alguien saltó dentro de la hab ta- 
cíón. Mauricio abrió precipitadla-. 
mente un cajón de su me a y ya 
tenía en su mano el revólver cuan
do vió que la persona que aoab. ba 
de entrar de manera tan ongihal 
era Juanita Descliamps, su linda 
compañera de tenis. Estaba emo- 
cionadísima y confusa; ¡sus manos 
contenían los latidos de su cora
zón. - { ( í 1 > ,

—¿ Qué le pasa a usted, Jua
nita?—le interrogó el novelista, 
precipitándose a " su lado—. ¡ Está 
usted asustadísima!...

—Per... perdón—respondió la 
joven con voz entrecortada—. jHe 
tenido tanto mitedo! ' 1

—¿Pero qué ha ocurrido?
—Verá usted... Vemá siguién

dome un individuo sospechoso... 
Como esta calle está tan desierta, 
tuve miedo. Pero me acordé que 
vivía usted aquí... y eché a co-

lia personita graciosa, a quien co
nocía desde hacía tanto t empo, y 
que ahora creía ver por primeija 
vez. Sentía la emoción de un gra
to descubrimiento. Juanita se ha
bía levantado. Se acercó a la me
sa de trabajo.

—¿Es aquí donde eserbe usted?
-Sí. , L ¡
—¡ Qué suerte ser la compañera 

de un artista!...
No d.jo más. Sabía que insis

tiendo corría el peligro de des
truir la impresión favorable. Pero 
la frase se prolongaba en el es- 
pír.tu de Mauricio. Hubo un mo
mento de silencio. Vió a Juanita 
en su hogar, confidente atenta y 
sensible, depositaría de las espe
ranzas y de las penas, firme apo
yo én las horas de ayudja.

mo», una conferencia a cargo del 
Inspector Jefe de i.a Enseñanza de 
la Provincia, don Juan Capó Valls 
de Padrinas, quien disertará ro
bre el tema: «Solidaridad familiar».

MOVIMIENTO DE VAPORES 
DE LA TRANSMEDITERRA
NEA.—/Xnoche, a las 7, sa’ió de 
Barcelona pafria Valencia el vapor 
«Mallorca», juntamente con el va
por «Sistqr» de la misma Compa? 
ñía. -i : ,

En dichos buques embarcaron

Choque deunaut móvil
CUATRO HERIDOS!

Comunica la Benemérita del 
puesto de Binisalem, que antea-, 
yer en el Mlómetto 22 de la ca
rretera de Palma a Aleud a ocu- 
r|r.ó la siguiente desgracia:

Marchaba el jhutomóv.l nümdro 
1.075 en d-rección a Lá Puebla 
conduciendo varios pasajetro t, y al 
llegar al punto ctado notó su pro
pietario y chófejr en aquel mo
mento, D. Sebast án Ballester Fe- 
rlrer, que el motor no funciona-

años, vec na de Inca, de una con
tusión en el muslo derecho.

Andrés Socías Cladclra, de 25 
años, vecino de La Puebla, de unja 
herida en la frente y otra en la 
órbita del ojo derecho.

Manuel Gómez Beltrán, de 4

El nuevo 
Estatuto Provincial

_ . He aquí un amplio extracto del más que el Municipio es una
años, de varias contueion s en dis- nuevo Estatuto Provincial, que dadera realidad y que por eso 

anteayer f rmó S. M. el Rey: 'nidos los municipios - podrán
Comienza el preámbulo por de [ se a sí mismofs aquel orgamsrpo ’ 

finir lo que son Municipio y EsJ superior que pueda sustituir a la 
tado como dos ent.dades terriSio I Diputación, si así lo quieren o su-

1. . . ; primeria, si así lo desean. Esto es

t ntas paites del cueírpo.
Todos el'os fueron insistidos pqB 

el méd co don Bernardo Roca.

ver- 
reu- 
dar-

Ella le observaba. Le^a e/; su 
pensamiento. Temió romper el
canto, y dijo:

■—Mauricio, me voy. Adiós.
—¡Yal v

■Sí. Mauricio. Esta visita

en-

es
muy inconveniente—dijo ruborosa, 
y ofreciéndole su mano añadió:

darle las
usted un

1—Mamá vendrá a 
gracás. Me ha prestado 
gran servicio.

rirer. El hombre apresuró el pa- Mauriciío respondió:
so, y yo... al ver la ventana de" —Yo soy quien irá a 
su cuarto abierta... salté. Eto es "madre para pedirle... 
todo. ; , 1 ¡ —¿Qué? •

Juana se habida acercado a la# '—Ya puede usted suponerlo.
ventana. Empezó a temblar. I Juanita salió rápidamente. En

—¡Mire usted!... ¡Allí está!...! la esquina le aguardaba su prí- 
¡En la acera de enfrente!... Está^mo Santiago Daván. Llevaba una

ver a. su

observando la casa.
Mauricio vió en la sombra del 

crepúsculo a un sujeto de mala 
catadura, con la gorra hasta, los 
ojos, las manos en los bo's líos y 
un cigarro en Ja boca.

Estuvo un instante contemplan
do la casa y se alejó.

Juanita seguía todavía nerviosa 
bajo los efectos del susto.

—*j Qué miedo tan grande he 
sentido, Mauricio! (

El joven escritor la contempló 
con interés. Estaba encantadora en 
^u turbación, con un abandono, 
una confianza pudorosa que le 
enorgullecía, poique el hombre ve 
siempre un homenaje en todo Pa- 
mamiento a su protección.

El peí gro había desaparecido, 
y Juanita no ocultaba ahora su 
confus ón. f ¡ |

gorra hasta los ojos y esperaba 
las manos en los bolsillois y un 
cigarro en la boca.

—¿Que tal?—preguntó.
—Hecho — respond ó Juanita— 

Mañana irá a pedir mi mano a 
mamá.

1—¡Cuánto me alegro!
. —Yo también, Santiago.

Y después de una pausa, aña
dió: p 1

—¡Pero hay que ver las cosas 
que tiene que hacer hoy una mu
chacha ,para casarse I

Louis LEON MARTIN

ALMA
MUSICA EN EL BORNE.—

—Estoy avergonzada, Mauricio,? Ue aquí el programa de las p e
de haber entrado así en su casa.f^5 Que ejecutará la Música del

1—Al contrario. Es muy diver-
tido.

—i Qué 
parecido!

—Está 
agradezco 
mí.

—; Me

‘ ' < । < (El
tonta debo de haberle

usted encantadora y le

Reg miento, hoy, en el Paseo del 
Borne: > .

i.Q P. D. La fraesía de Dios, 
Roig.—2.0 Intermedio . de la zp.Tr 
zuela «El baile de Luis Alonso», 
Jiménez.—3.0, La canción de unque haya pen-ado en. _

l { pr sionero, Peñalva.— 4 u Fox de la 
da usted un poco de*23^1"2116^ «La Rayadora», Kdman.

, . r - n O TI T „ 1......  11______agua? ¡Tengo una sed!... —5.0 P. D. La hora tonta, Alonso.
TAL RIÑAS.—Nos llega la no- 

tiida de que hoy debuta en la pla
za de toros de Vista Alegre (Ma
drid) nuesflro paisano el ap'audi- 
do novllero Melchor Delmonle.

mirada la habitación, y sus labios CONFERENCIA EN EL «FO- 
pronunciaron la frase clásica: MENTO DEL CIVISMO».—-El Iil -

—¡Es muy bon to su cuartol ¡ nes próximo, día 23 del actual, 
El vino prestaba animlación a a las ocho de la noche, tendrá 

su rostro. Mauricio admiraba aque- ’ lugar en el «Fomento del Civis-

Mauricio abrió un armiariQ y sa
có vanos vasos y una botéis de 
Porto. 1 f .

—Beberemos una cop ta.
Charlaron. Ella recorría con^ la

El Juzgado es personó en el lu- . , .... , . . .
gar de la ocuirrencia, practicando naIes polífcco-admimstrativas que 1 i-i» • . 1 PTiri ipntron on ni •T-*4<»e/-x irlas diligencias del caso.

unos 800 af clonados al fútbol pa- ba con reguar dad, y al ir a pa
ra asistid al partido que se cele-; ^iflo íos frenos no obedecieron, 
br^ítá hoy en la ciudad del Turia. coche patinó, yendo a dar. 

. contra uno de los postd; del Te- E1 vapor «Malloirca» saldrá esta ]égrafo F ।
noche del Grao de Valenc.a para
Melilla, con objeto de repa'.riar 
fuerzas a la Península.

Mañana llegará de Baicelona el 
vapor «Rey Jamé II» en sustitu
ción del vapor «Mallorca».

Con el choque,
r.dos:

Amparo

resulte^on he-

. , ,, Sitges,
de Palma, de una her da inciso-
contusa en

Ma^tí vecina

el muslo derecho.
María Gómez Sánchez, de 25

• —<o>—

Curados en la
* • asa de Socorro

Juan Rtamón, 31 años, General 
Barceló, 10. Magullamiento en el 
dedo anular derecho, trabajando.

Miguel Ibáñez, 25 aoñs, Spn An
drés, 14. Fuerte contusión en la 
cadera derecha, por caída trabajan
do. f i . <i*» , 1

se encuentran en el m'cio y en 
I la meta de toda organ zac:ón na
* cional. En el tipo de estado nacio
nal que hoy impera, no cabe pres
cindir de entidades territoriales in
termedias entre el mismo Estado, 
que es todo y es cumbre, y los mu
nicipios que son célula y base. Si
gue diciiendo que nuestro país 
cuenta hace casi un siglo con una 
sola entidad intermedia de carac-

lo que en el Estatuto se llama 
«rég men de carta intermunicipal». 
No se ocultan al Gobierno los as
pectos discutibles de esta innova
ción, falta en absoluto de prece
dente en los intentos de reforma 
que ha habido, pero no vacila en 
adoptarla por ser secuela obligada ■ 
del concepto de la provincia y 
porque la rigidez del anterior sis-1
tema había orgiñado muchos da
ños. Pasa luego el preámbulo a 
ocuparse de la organ zación que

Una estrella del arte

La eminente danzarina Felyne Verbist, de la Opera de Bruselas, 
que actúa en el Teatro Principal de Palma
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ter administrativo, que es la pro
vincia, la cual surgió de lleno en x „ „.o_ _ _ _
las Cortes de Cádiz. Contuiúa el I convendría dar a las Diputaciones 
preámbulo haciendo una historia I y dice que sobre ello el Gobier- 
muy detenida de lo que es la pro-1 no ha med tado mucho. Desde lue- 
vincia, para deduci^r su origen le-lgo reduce el número de diputa- 
gal, puramente legal, que teñe en I dos a 18, cuando más, y a 10, 
nuestro derecho. ’ I cuando menos. La merma será

'Sigue después la Exposición, I fnuy útil porque la misión asigna- 
enumerando detalladarren'.e los de I da a las corporaciones prov.tncia- 
fectos de las D putacion^i en-lies requiere pocos pero cedsop ad- 
tregadas al caciquismo y sin un I ministradores.
contcn:do real, las críticas y cen I Otra cuestión que lia preocupa- 
suras que encontraron semprc en Ido mucho al Gob.emo ha sdo la 
la opinión publica y en traiadista |del sistema de designación de di
de derecho administrativo. I putados. Sin vacilar, se sienta el

Ref.érese luego a la prov nci i I principio que los diputados que 
considerada como división territo I formen la comisión provincial v 
nal para los fines propios del Es I que se llaman directos, sean e'e- 
tado, y dice que considerada B-ílgídos por sufragio universal; pero 
ni es de trascendencia suprema n.la juicio del Gobierno en la Di-' 
coirarva todo su pr mivo valor. I putac ón no puede faltar una re- 
l 1 Estado ha ido dejándo a de b I presentación corporativa, máxime 

mano siempre que le convino, >1 después de haberla establecido en' 
por ello muchos de sus serv.cjos|la esfera mun.clpal. Y como en- 
se acomodan a otras circunsctlp I tiende que él tiene una verdade-' 
clones más ampias, talos como ellra realdad, y este es el prncipio 
militar el umversilano algunos delque mforma toda le reforma, los 

omento, etc., etc. Además, -eldiputados corporativos serán nom-j
T,6 P™"Ordlato™Jbr^ no por asociaciones, sino í 

la atenaon del Gobierno, es h.lpOr Ayuntamientos. Y corro quie- ! na car 
mejora de los servólos de mdoíelm que los ayuntamientos, pese a '-í™ ir 
load, atribuidos a las Diputacio-I ia trascendental reforma tributaria tr ■ 

y que se res.enten de la aa [abordada en este Estatuto, han desr 
mrrstración y de escasez de re-¡seguir siendo el prim.trdial niUr

a pob:erno te queda un| económico de la provincia, "iPgníf 
aspecto de la provnca que es eJcuyo sosten cr,;c^s
que le interesa, o sea el de la c:r ¡tmgentes, es obvia la necesidad de 
cumslTóet ternt"na1' 1Iamada a|dar a sus mandiatarlos funciones 
cumpl r determinados fnes de ca-¡tasaríais y específicas de f Seal iza-

C5te ante todo, y de gestión fide definirla y caracteiruarla suJnanciera después 8
y T d=br Detémse mucho el preámbulo 

rán ser todos aquellos de mdole,en razonar el r é Kde la 
SsdTla vencón del poder Central, o «-a
dades de h accdn munzcipal es ¡del Gobernador, en los asuntos 
^Camien^,U ®da| prov ocales se reduce tanto, v es
Ayuntamiento. |que d nuevo Estatut0 „

El preámbulo hace un estudio I nea trazada en el Estatuto mum- 
muy extenso de la centralización I cipal de limitar cuanto se pueda 
que nuestra organ zación adminis-lla ingerenca de la Autoridad su- 
trativa inculcó la organización | perior en los engañ emos local y mi aire’ 
trancesa. Los proyectos de refor-1 provincial, con el fin de que es- cxpresiór 
ma poster-ores a la ley de 10821 tos tengan la mayor autonomía ha'noces 
se caracterzajion por cierta ten-1 posible. En este punto el preám- do el nr 
ciencia clescentralizadora, y el es-1 bulo se extiende en amplias con- lio de 1 
tatuto actual contnúa esa trayec-1 sideraciones. nos
toria y desea afirmarla del modo I Hace luego la exposición del lo nombi 
más amplio posible. Indica ade-1 por qué se suprimen los pairtiídoj cuantos
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IA ALMUD Al NA 22 ¿c Marzo de 1923

®©@® Yo declaro repetidamente que 
con frecuencia doy más valdr a 
-as ajenas que a las propias 

[fn] no siendo pana mí nunca caso de 
honor ni ^iquiefra de amor piopío 
rectifica-r sus juictó^

En e^ta ocasión ha rectificado
totalmente en Qño y med o, lo que '

ra Naval y tam bién otra del Claustro 
de la Escuela de Ingenieros i dus- 
triales.

A primera hora de la Urde estuvo 
en la Presidencia el Duque de Vista- 
heímosa.

Madrid 20 a las 24

Anoche se. tendió una celada por # que existían en Grecia en el muincH- 
la brigada del Comisario señor Fa-’to de declararse la guerra.
gcaga. -

Poco después vieron a dos hom
bres que saltaban la tapia del ce
menterio, acudieron los policías en
tablándose en la persecución un ti-
roteo entre la policía y los fora-

pensaba del regionalismo hi'tó.rico DE LA REUNION DEL DIREC-, gidos que consiguieron huir, 
que adeptas de ocasionar un eficaz i TORIO. ESTLDlO DE PONEN-, Registrado el cementerio,

PEL FALLECIMIENTO DE

Don Juan Muntaner Riera

sistema económico y administrativo 
afirmaría los lazos de unidad nacio
nal defendiéndolo sinceramente, I a  las ocho y media terminó la 

He visto que es igualmente pdsi. [ reunión del Directorio.
ble descentralizar en el régimen | £1 general Vallespinosa manifes» 
provincial y no sé si decir afor jtó que no asistieron a ella Jos Sub- 
tünada o desgracadamínte hemosl secretarios, dedicando buena parte 
pas¡ado por el ensayo del regio. I del tiempo a estudiar diversas po- 
nalismo con la Mancomundiád Ca. | nencias, una de Tas cuajes realativa 
talana, lo cual ha conducido a talla la reorganización de los servicios 
grado m|al entendido predominio I dé Aduanas.

TERREMOTO
I Pekín 21.—La’ciudad china de Ta- 
lifu; en la provincia de Yunnan, ha 
sido destruida por un terremoto.
LOS REYES DE INGLATERRA EN

GENOVA.
Génova 2i.—Los soberanos ingle

ses han embarcado en este puerto en 
viaje de recreo por el Mediterráneo.

- *-------  . en
CIAS. BUENAS NOTICIAS DE contraron en una tumba dos sacos 
MARRUECOS , ,, ’ conteniendo todos los objetos ro

bados en la tienda de antígüeda’

Un agénte apellidado García tu-llotisigs de Bargelora 
vo la desgracia .de caerse en una

La familia participa a sus amistades que todas las mbas que se dirán m ña
ña lunes de siete a diez en la capilla de las Almas del Purgatorio de la ig-lesia 
parroquial de Santa Eulalia serán en sufragio de su alma

en el sentimiento regional que lol También se examinó otra ponen- 
hemos visto- galopar hacia el naxlcia referente a los Escribientes del 
cionalismo y el separatismo hacien-1 Cuerpo de Intendencia.
do pas|ar a los catalaneis amantes I Después dedicaron el tiempó 
de España horas de amargura y I Vocales reunidos a continuar el 
humillación y a todos los eispañolesltudio de! Reglamento de los 
inquietud y descorazona mentó. I válidos.

los 
es- 
In-

■' La labor de la Mancomunidad I Las noticias de Marruecos son to- 
. Catalana ha s do arrancar con triste Idas favorables.

dios y daminos los Sentimiento# de

Creefíanse indigno de la confian-

- ' ' Madrid 21 a las 22 , 
LA PRENSA Y EL NUEVO ES

TATUTO PROVINCIAL 
L,a Prensa se ocupa del nuevo

LA SE/MOKITA

(Daría del Carmen Beaas Quijada
HA FALLE IDO

habitado recibido los Santo; Sacramento; y la bendición apostólica

Sus desconsolados padres, hermanos, tíos, primos (presentes y ausentes) y demás parientes, al 
participar a sus amigos y conocidos tan i:reparable pérdida, les suplican la tengan presente en sus 
oraciones, y asistan al osario que se rezará hoy en la Iglesia de Santa Clara a las doce y media, y 
seguidamente a la conducción del cadáver a su última morada, así como también al funeral que se 
celebrará mañana a las 11 en la misma iglesia, por lo que recibirán especial favor.

No se invita particularmente Casa mortuoria: Miramar, 20
Los Exomos. e limos. Síes Ob spcs de' Mallorca y Lérida se han dignado conceder 50 días de indulgencia 

en la foraa acostumbrada.

VEINTB Y

929 474 674■ 137 101
025 354 370 916 425
482 154 674 510 070
468 999 215 47 9 894
408 065 543 144 412
310 561 732 422 79i
930 530

DIEZ Y SEIS MIL
734 252 929 281 026
842 665 206 33i 989
245 287 132 089 649

' 127 582 024 004 77i
386 306 884 3i3 607
559 112 813 982 711
872 772 Olí 747

DIEZ Y SIETE1 MIL
375 405 365 945 744
290 550 389 469 348
528 247 157 902 322
535 734 519 329 548
646 082 019 757 195
065 122 444 493 305
428 882 640 758 648
513 426 625 905 244

DIEZ Y OCHO MIL
843 878 393 937 686
554 548 236 159 830
986 010 123 844 970
210 561 4^9 698 632
946 362 940 919 433
27 9 118 666 372 466
766

DIEZ Y NUEVE MIL
747 280 861 844 451
784 679 610 711 905
520 887 278 315 668
325 200 108 275 530
753 227 276 128 858
204 650 171 558 175
206 842 556 076 709

VEINTE MU
403 759 075 390 069
398 149 374 871 9,87
190 544 234 204 982
998 984 002 532 860
106 460 877 711 43i
718 372 742 605 312
370 267 827 802 320
983 604 876 313« VEINTE !X UN MIL
809 052 825 372 376
344 176 909 043 063
490 862 282 527 93i
121 671 483 74i 293
010 877 260 173 730
339 986 588 247. 803

.275 ' 191 824
VEINTE Y DOS MIL

47 i 051 040 575 576
629 778 572 303 192
571 37i 167 226 .976
595 906 688 754 929
746 689 469 800 .393
828 043 744 640 236
246 737 092 814 107

VEINTE Y TRES MIL ,
47i 144 153 116 091
911 441 737 293 034
58i 498 887 236 998
374 45i 554 3i9 646
715 79i 058 165 953
109 979 613 534 885
559 850 943 . 743

CUATRO MIL

753
710
147
240
985
199Í

9i3 
350 
895
168 
964

432
561
823

285

533
762
145
022
670

VEiNTB r

,077 
001 498 
961 078 
941 005 
586,672
423
336

285 
069 
866 
568 
863 
317 
203 
752

408

756
335
i53

240 
976 
562 
877 
500 
059

626
39i 
578 
896
155
156
Í5I

268 
953 
9°3 
217 
869
123

692 
097 
776 
¿81 
956 
413 
235

493
467

321
417
130
900
140
025
802

836 
568 
017 
039
173
095

867 
137 
013 
746 
493
*tPI9 
859 
700 
226 
100 
369 
864 
838

707
686
228
785

MIL
669
682
929
897
575 
066
304

VEINTE Y SIETE MIL
305 192 530 209 548
I2l 373 759 067 041
495 636 589 579 306
972 479 550 893 017
245 671 692 732 825
'627 299 527 321 75i
2ZS. .346 494 008 =to>7

VEINTE Y OCHO MIL
760 903 630 585 873
583 008 039 653 8,46
55i 565 429 246 055
134 338 198 579 556
858 934 051 738 080

NUEVE MIL
449

VEINTE Y
217
350
686
399
396
943

781
275
160
767
374
793

383 
163 
806
924 
5i5 
919

997 966
369 489
476
041
197 .
972

TREINTA MIL

450
202
007 
064

743 -AGASAJO
947
582 
033 
032

AL CAPITAN

583 
229 
978 
247
700
274

5/8 
407 
917 
256 
492 
'684

528
355
276
414
99i
008

014 
194 
447.
021
727

575
339
563
218
712

VEINTE Y
290 
980 
7.o 8

233
136

442
547
986

CINCO
103 
474 
7.8i

MIL
488 
448
593

979
274 
075 
724 
126

321
5i 1

474 
74i 
§73 
730 
790 
061

401 
.589 
794 
132 
354

353 
327 
J25 
018 
669 
792

256 
34i 
375
192
868
160 
!95 
49i

778 
US0 
654 
196 
362 
127 
205

077
202
950
177
216
644
544

109 968
155 
298 
906 
269 
439 
152
750

688 
896
535

339 
911
768 
895

TREINTA
990 
980 
555 
473 
295.
651 
187

399 
494 
150 
638 
57i
618 
828

817 
241 
700 
001 
135 
487 
765 
620

Y UN 
269 
071 
445 
776 
532 
468 
259

835 
5i3 
006
295 
778
44i 
855 
743
MIL
169 
818
489 
770
739 
490

.335 
702 
224 
122 
173 
257 
492 
622

589 
803
193 

.291 
058 
78i

TREINTA Y DOS MIL
648 
213 
406 
719 
287 
350 
651

712
388
576
689

250
34i

855 
362 
039 
604 
775 
320 
560

Como los presentes

506
705
497
205
143
925
634

números

746 
109 
.815
42 5 
062
313

son
tomados al oído están expuestos a 
alguna equivocación, por lo tan
to conviene que los lectores guar
den Ids billetes hasta comprobar-2.98 

594 
99i 
719

| i , Madrid 20 a las 22014 l

Ios con las listas oficiales.

za del pueblo del Rey y del Ejér-I Estatuto Provincial. ,
cito puesta en mí, si en eistá oca l El periódico «A B C» cree que 
sión solemne (sintiera la menor va-1 la reforma es tan profunda y ex- 
cilación y timidez y el menor ape-ltensia, que el tiempo se encargará 
go a m:'s antiguas convicciones. I de decir su valía. ' I

Administrativamente el fracaso I Encuentra que la Provincia es 
de la Mancomunidad no puede ne-|ya el hecho arraigado e indestructi- 
garse en once años de existencia, I ble, mientrias que la región, o sea 
contra un haber de servicios y I el antiguo reino, con cuya restau- 
obras en establecimientos bien mo-lria'ción sueñan alguna?., es cosa 
desto ha consumido cuantiosos re-1 muerta y sin realidad alguna poJ4 
cursos llegando la deuda prop:a a I tica. < | -
70 millones y para colocair sus valo-| «El Imparc’al» recuerda la cato- 
res, tiene que cedefr a la Banca I paña tenaz que hizo contra Ja Man»

GARCIA ; ' id
Mañana se obsequiará por el ;ios d mles d e,

Jefe del Regimentó de Artillería domin I Q de Fe^rero ¿ este 
de Larache pon un,.cb""'’ 0

una concesión equivalente al inte-1 comunidad, implantada por debilf- 
rés que en un año se d^a el ariree-1 dad de los gobernantas que la crea
dor saneado. I I ron, llegando á cónverfrse en un

En esta formá ha podido distH-larma contra la integridad de la, 
buir entíre las provf.iciás manco-1 Pátra, y en un foco peligroso de 
munadas, cantidades superiores que I separatismo.
percibía como contingentes, pqrol Nos aprd-i^ramos, añade dicho 
muy inferi<4res a Las que en (su I periódico, a exteriorizar nuestro 
nombre y con su responcabilid)ad I contento, ál ver derrumbado el arti- 
ha comprometido comio deuda co-| que levantó él catalanismo^ 
lectiva. ' 1 -I piara envenenar el alma deí laboro-

Ni en buenas manos, y ahora 150 inteligente pueblo.
lo estaba en insuperable, podía la I Merece por eko un aplauso la obra 
Mancomunidad como órgano po-1del í;1^0!0”0* , , ,
lítico permanente dejar de ser unaL ^E1 Debate» aplaude la marcada 
concepción equivocada, c u a ^ desa-|tcnden^ia autonomista de la reforma,

• - - • - - ■ beneficio deparición eseptam con ansiedad cien-| que adunda, dice, en 
- - - - ■ "las mismas Provincias,

ue evrnuena domin I Q de Febre|ro d¿ e5te]ahoraal poder central, 
hampagne de * afio fo8liaban V:viente doWe valla I dejaba desenvolver.

honor al captan de Intervención, en ,as )!as RamJ UN ARTICULO DE D.
Militar don Tomas García con mo- - - - - r - / '
tivo de la concesión de la medalla 
militár. s ■ !_ í
SUMISION DE FAMILIAS AL

MAJZEN
Melilla.—En el campamento de

sujetas hasta 
que no las

INDALECIO
blas de Barcelona pa^ra aclamar tan- PRIETO.
to como el Rey y muchos que el 2 ,
Gobierno al resurgir el sentimiento ’ E ex Diputado a Cortes y con pi 
español ahogado por propagandas PoIlt’c» don Indalecio Prieto pu-
tendenciosas y bocado por la labor 
de la Mancomunidad tres cuartos 
de siglo de régimen provincial ha-Tafersit se han presentado varias , , - - , - , - . , ,

familias sometiéndose a la autori- bían ido form|ando una unidad na-

blica un artículo en el periódico ma-
drileño «El Imparcial» y juzgando la 
nueva reforma, dice que queda aún 
un problema a resolver: la Hacienda

fosa produciéndose fesiones de ,gra* 
vedad, *
VISITA DE LOS REYES AL PA

LACIO DE LA BIBLIOTECA 
Y MUSEOS
Después de asistir a la Asamblea 

anticancerosa, el Rey acompañado 
de su Augusta esposa, la Duquesa 
dé San Carlos, y de] Duque de Mi- 
randax se dirigió al Palacio de las 
Bibliotecas y Museos visitando e] 
cuadro, obra del pintor Salaverría, 
titulado «Proclamación de la Vir
gen de Aranzuru».

Fue recibido por el Subsecretario 
de Instrucción, el escultor Benlliu- 
re y numerosos artistas.,.

Después visitaron la Exposición 
de Numismática que allí se celebra 
FALLECIMIENTO DEL SR, IBA

RRA
Sevilla—Ha fallecido el señor Iba

rra, 
dél

gerente de la Compañía naviera 
mismo nombre, .

Gotizaelones

Barcelona 20 a las 23 
VISTA DE UNA CAUSA POR 

AMENAZAS DE MUERTE 
Se ha visto en esta Audiencia lá 

causa que por amenazas dé muerte© 
se ha seguido contra Pablo Serrá 
Vilanova; quien en 25 de junio de 
1921, fingiéndose del Sindicato Li
bre, mandó una carta a don Juan 
Puigvert, dueño de los Almacenes 
«El Globo», exigiéndole, la entrega 
inmediata de dos mil pesetas, y 
añadiendo que, en caso contrario, 
mataría a su familia.

El Fiscal ha pedido cuatro años 
y dos meses de prisión correccio
nal. I
ROBO DE TRAJES A UNOS AR

TISTAS DE TEATRO • :
Unos ladrones penetraron esta 

madrugada .en el «Te tro Guunerá» 
de Badalona, apoderándose de to
dos los trajes de los arfu-tas, que 
tenían dispuestos en sus respecti
vos cama’mos.

Madrid ai a las 10
lat^rier 71’15
Interior fin áe Mee 00 00
Amortizable 5 yor xoe 95'75
Amortixable 4 por reo 00 00
Banco de España 000'00
Compañía Ts^acatera coo'co
Exterior 86'25
Francos 36*45
Libras 33*5°
Carpetas interiores oo’oo
Liras 00’00
Dolaras ' 0*000
Marcos oo’oo
Coronas co 00
Bonos del Tesoro 102 50

Barcelona 21 a las 13
Interior 71'10
Exterior 85'551
Amortizable 95'6?
Banco de España xio'oc
Bonos dsl Tesoro oco'ec
Nortes 73 40
Alteantes 70'ob
Andaluces 00*001
Frailaos 
iiibr» 
Dolaras
Lirai 
lelgts 
^uixo® 
Meras s 
Cerosas

36'5<> 
33'56 
7’o 15
28 65 

*35 60 
135 5°

•et^e

BERGANTIN GOLETA ITALIA
NO EMBARRANCADO. —FUE 
PUESTO A FLOTE .
Esta madrugada pagada emba

rrancó en la playa de Casa Antú- 
nez, cerca de ía desembocadura 
del Llobregat, el bergantín goleta 
italiano «Fiametta», que venía a 
nuestro puerto con cargamento de 
carbón vegetal.

Acudió a auxiliarle un remolca
dor, logrando ponerlo a flote.

Se dice que dicho buque sufrió 
algunas averías, pero afortunada
mente de poca importancia.
ESTRENO DE UNA OBRA DE 

VALLE INCLAN
En el Teatro Goya Mimí Aguglia 

estrenó una obra original de Valle 
Inclán, titulada «La Cábeza del Bau 
tista», a cuyo estreno asistió el au- 
.tor, y constituyó un éxito lison
jero, .
LLEGADA DE UN CATEDRATL 
CO FRANCES. C ONFEREN •

CIAS
En el expreso de Francia llegó 

M. Charles Richet, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de París, 
para dar tres conferencias en el Pa» 
raninfo de la Universidad.
DETENCION DE TRES CRIATU

RAS FUGADAS
Én Tarragona han sido detenidas 

tres criaturas de corta edad, que
cional sin que en España =se per-' dp las Diputaciones, las cuales seguí- 
diei&n idiomas y co^tumWres del’^n malviviendo de limosna dejos

NOTAS VARIAS DE LA PLAZA cada comarca tec procamente vistosP umcipios y del Estado. - pFTpnr vn *’ se habían fugado de su hogar pater-
Después de penosísima travesía ientre provincias y han bastado once! T| Madrid 21 a las 24' j iKLbi u il l  MilKULEO «no. ,

' ndeó el vapor «Faraman» iproce- años de existencia de la Mancomu.!DON ALFONSO SALA A BAR-' Londres 20.—Se ha celebrado el Barcelona 21 a las 23i 1
niidad para que naciqran odios y re-1 r'pj q n ja  í contrato para la formación del ma- ' '
celos extinguiéndose hace año yl , ' I yor trust de la industria del pe-■ EL NUEVO ESTATUTO PRO
medio. ' [ /■ Esta noche ha marchado a Bap- i tróleo, que se recuerde en la histo-1 VINCIAL PRODUCE BUENA

No dejará de haber dolordos,IceIn^. Lres^e Ia Man- ---------- -- -- - ---- - -------- nwprQTnxT m n^rPM
numéricamente representadas parícomunioad don Alfonso Sala.

dad del Majzen.

fondeó el vapor «Paraman» proce
dente de Casa Blanca, con carga
mento de ganado vacuno.

Anoche terminaron los festejos 
organizados por la colonia Valen
ciana.

Quemáronse varias tracas colo
cadas en ía ■ calle de Alfonso XII 
y asistiendo numeroso público.
LLEGADA DEL COMANDANTE

GENERAL
Ceuta..—Procedente de la penín

sula llegó el Comandante Generajl 
Barón de Casa Davaliljps hacién
dose nuevamente cargo del man
do.

Conferenció con las autoridades 
disponiéndose para marchar a Te- 
tuán. .
AGASAJO AL . ALTO COMISA

RIO
El Casino Español de Ardía or

ganiza un agasajo en honor del 
Marqués de Estelia a su paso por 
dicha población.

Madrid 20 a las 24 
SITUACIÓN -FAVORABLE DELA 

CABIDA DE ANYERA
Ceuta.—De la cábila de Anyera 

limítrofe con Ceuta se sabe que 
ae cada día es más favorable su 
situación hacia nosotros.

Numerosísimos rebeldes se pre
sentan entregándonos armas y so
metiéndose a las condiciones que se 
Ies impone..
RECOMPENSA A UN INDIGE

NA *
El Alto Comisario ha concedidó 

una recompensa en metálico al in- 
aígena Sidi Hassan el Hichu quien 
por amistan personal, entregó al 
Médico Mditar don Federico Ar- 
teaga, los soldados del Regimiento 
de Ceuta que le habían entregado 
para su custodia en calidad de pri- 

- sioneros.
| También el Regimiento se

ha campaña en Mriea un regal°- 
Dice el Marqués

(4SOLDADOS QUE SON CRATL
I FICADÓS POR SU HEROICO

* | COMPORTAMIENTO |
378 i '■ II Larache.—Se ha grat-ficado con 
557 'ciento pesetas al cabo del Bata

llón de Lérida, Repela, y al, sol- 
^-7, " dado del misimo Cuerpo Hernán-

Ídez por sus heroicos comporta
mientos en la defensa de una po
r SLcón antigua. (¡ ;

Probablemente se abrirá expe
diente para conceder a dicho cabo 
una alta recompensa. ,

277 
173 
927.

pro-

de Estelia sobre 
el Estatuto

/ Madrid 21 a las 20 
En la Presidencia se ha facili-

lotlsias del Extranjero:

na económica del mundo. Por una IMPRESION. LO QUE DiCEN

una mínima fracción, pues los gran-1 CONP’ERENCIA DEL SR. CAL- 
des sector©? de la opinión, no sin I VO SOTÉLO SOBRE EL NUE- 
tieron nunca simpatía por úna or | VO ESTATUTO PROVINCÍAL 
ganizpción artificiosa, que sin 6a-1 En Academia de Jurisp^uden- 
ber ellos como iban infiltrando en 1^ esta tarde d Dire¿or genera] 
sus aniiH- un ocho más hondo, tan|de Administración local señor Cat- 
necesctados oraban de amor. Ivo Sotelo di6 su anunciada confe.

Los doloridos saben que no es I rencia, para explicar todo el alean- 
este el momento de exteranzar s t pI c e d e l nLievo Es^,tuto Provincial, 
protesta-. , I Hubo un lleno grandioso.

Acaso, demostrando la inconsis I Dió acabada explicación" sobre 
tenca de su amor a la Patria, a.l las principales innovaciones en la 
la cufal iban preparando la más I vida provincial, ampliando todo 
grande ama|rgura y humillación, es-1 aquello que se viene a decir en ci
ta vez sienten, más que nunca, la I preámbulo de la nueva fey. 
siah facción de ver refrendado un I El señor C¡alvo Sotelo fué apbu- 
decreto del Directorio. Pues al de-1 didísimo. , , j
senvolvert e la pirovincia en una vida' ’ - - - - •
propia dreo que al mismo tiern'pol 
se ha atajado el peligro a que I 
le había conducido el ensayo de tul

parte figura el Gub’crno del Irack 
y por otra, un grupo de compañías 
petroleras inglesas, norte america
nas y francesas.

El contrato concede al trust la 
explotación de los yacimientos pe
trolíferos del Irack, por setenta y
cinco años.
MUERTE DE UN BOLCHEVI-

QUI t : ¡ 1 ■ (
■ Moscou 20.—El miembro del Co
imité ejecutivo de los Soviets, de 
Transcaucasía, Narimanoff, ha fa
llecido hoy en esta ciudad de un 
colapso cardíaco a los cincuenta
y cinco años. I I

LA CRISIS PRUSIANA
[ti

LOS ACTUALES DIPUTADOS 
REGRESO DEL SR. SAIA
El goberntador general Milans del 

Bosch ha mamfa^ítado que espera 
conocer el nuevo Estatuto P^ovin- 
cyal, vara hacer la propuesta de Iota 
señords Diputados que mañane la 
nueva ley. > [ - 1

1 Ha s:do Vasitado el Ig.neral Milans 
del Bosch por el P^etidente de la 
Diputación señor Conde de Figoh, 
por el Alcalde señofr Barón de Vi- 
ver y varios iseñores Diputados.

El Estatuto nuevo ha producido, 
buena impresión. 1 ;

Los diputados con quienes hemos 
conversado, están confotmes con 
el nuevo Estatuto.

Se dice que el presidente de la 
Mancomunidad don Alfonso Sala 
es esperado mañana, de regreso 
de Madrid. [ , .

El actual Presídete ee propone 
el lunes hacer el corrd-pondiente 
árqueo de caja, para entregar la 
presidencia al Gobernador.

Hay muchos solicitantes para el 
cargo de Diputado. ‘ |

Berlín 21.—La Dieta prusiana ha 
aplazado las sesiones hasta fines de 
marzo.

Mientras tanto, Marx continuará al 
frente del Gobierno.

TEMPORAL I EL pgOGRAMA DE BRAUN
Motril.—Comunican de Castelldel D r . d  4+ 1 U I Berlín 21.—Br un, candidato sotarro que el temporalazo manti-,1 . . nresideneia ha nuhli-mo causó estragos en la carretera ciallsta Para 1.a Presidencia ha pubh- 

- - - - t cado un mamfi'sto tratando de cap-
“^“1 ,• „ n .i ~ 1 ' tarse las simpatías del electorado me-Iviva del Barado que estuvo hace * ., , , .Es-| j - » diante la adopción de los ideales de. I tiempo a punto de hundirse. L-r . *i I r * difunto presidente Ebert.
co | DETALLES DE LA CATASTRO-l 'Es-I FE OCASIONADA POR UN.HERRI0T CONTESTA AL M4NI-

^otitias sueltas
Madrid 20 a las 22

régimen especial cuya adaptación I ESTRAGOS CAUSADOS POR EL 
repud^airon otras provincial', y rniás 
bien fue impuesto por una polu
ción audaz que solicitada por laf¡
provincias catalanal?.

Solo falta pjedíür a Dios, en quien-, -
reside todo podefr, que ’e haiga I fundando parte de la. vega La Utel- 
esta fecha tan venturosa para 
p¡aña como deseo. ■

Termina elogiando a qúie.ies 
llabora\ron en la confección del 
tatuto provincial.

« aehiaeión
del Dlreetorif

Madrid 20 a las'22
PROPUESTA DE RECOMPENSAS Y i tobús de Marquina a Bilbao.

AUTOBUS EN GALDANO í FIESTO DEL CLERO FRANCES.
Bilbao—Se conocen detalles de' París 21.—En la Cámara francesa 

la catástrofe de ayer en Galdano, se ha celebrado una sesión tumultuó
A las nueve y media de la ma- s i con motivo de la contestación da- 

ñana cuando se hallaban jugando da por Herriot al manifiesto del clero 
en la carretera varios niños, apa- francés en contra de la escuela pro- 
reció con dilección a Bilbao el au- fana. /

ASCENSOS ANTE EL SUPREMO. | Para evitar un choque con un 
.. - , i,, , ,| vehículo que marchaba en direc-Mañana se verá ante el pleno del I ción viró palpitándose

Supremo de Guerra la propuesta d, niños j 1
concesión de la Cruz de San Fernán I Murieron Margarita Unave, Au- 
do a los tenientes d n Manuel Arro 1 Iruenbe s £n estado ’ 
yo, don Pedro Gay y don Juan Sua-|® ? &
r. zypr puntas de ascensos a diviJ E, vecindprio t¿tó de , nchar 
sionano del bngadur señor Castro d chófer teniendo ser 
Girona y al coronel e señor Nunez|do fuem * 8
de Prado. I

■ I TIROTEO ENTRE LA POLICIA 
MAGAZ EN LA PRESIDENCIA. VI I y FORAJIDOS QUE SE GUA- 

S1TAS. | REGIAN EN UN CEMENTE-
AI llegar el Marqués de Magaz a Ja| rNTDT^XT

Presidencia manifestó que acababa I JOS ROBADOS, EN UNA TUM 
- 1 1 BA

Herriot dijo que si bien reconocía

EL

i I COSTA DEU J

Desde fallón
í Mahón 21 a las 20 • 1 

CONFLICTO DEL AYUNTA-
MIENTO. HABLA EL ALCAL
DE Y LOS CONCEJALES 
ABANDONAN EL SALO N. 
AQUEL EXPLICA LA DIML 
SION DE LOS CONCEJALES 
Y PRESENTA Lz\ SUYA

la libertad religiosa, no podía acep-¿eí 
tar el «cristianismo de los banque-

Teaminjada la sesión del pleno 
:1 Ayuntamiento celebrada ano-

tado una extensa nota del Marqués < de asistir a la Asamblea anticancero-
de Estelia explicando especialmen- (sa celebrada con asistencia de los I Hace tiempo se cometió un roboi 
te a ¡Oataluña su fervogi por el Es-j Reyes. - I en la tienda de antigüedades esta-
tatuto provincial aparentemente en 1 Manifestó que no tenía noticias I Mecida en la plaza de las Cortes, 
contradicción con ciertas tendencias ’ que comunicar. I La policía averiguó que Los ladro-
patroemadas en el manifiesto de 13 * Poco después recibió a una comi-lnes solían guarecerse en el Ce
de Septiembre. | , t sión de Ingenieros de la Constructo-J -menterip de. Magallanes.

ros», haciendo con e#to alusión a las 
transacciones entre el clero y la alta 
banca.

Finalmente obtuvo uq,voto de con
fianza de trescientos veinticinco vo
tos contra doscientos cincuenta y 
uno.

EL PACTO DE GARANTIA
Londres 21.—Elf«Times» entiende 

que Inglaterra pedirá más explica
ciones a Alemania respecto al pacto 
de garantía, antes de precisar defini
tivamente su actitud.
PIDIENDO QUE ALEMANIA RES 

CATE SUS MARCOS EN PAPEL.
Atenas 21.—Grecia, siguiendo el 

ejemplo de Rumania, tiene la inten
ción de pedir que Alemania rescate 
en oro los billetes de marco papel

che, el Alcalde señor Victori ise di
rigió al público, abandonando en
tonces isus -asientos todos los Con
cejales menee uno. . [ [ .

Explicó el señor Victori los mo
tivos de la dimisión de los Conce
jales, haciendo con tar la conducta 
del Gobemíadqr civil de la pro
vincia que no contestó al telegrama 
oficial ni a las cartas que le fueron 
dirigidas explicando el al'tmto.

Terminó manifestando que yin la 
cooperación de los de abajo y tin 
el apoyo de los de adr.ba no podía 
seguir ocupando la Alcaldía, pofc 
lo que presentaba la dimi' ión, fun
dada en dichas faltáis de coopera
ción y apoyo. (

La dimisión ha motivado grandes 
comentarios. [ :

■ r CORRESPONSAL J465
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PRUEBE VD. LOS NUEVOS MODELOS 1925
PRECIOS SIN

COMPETENCIA

ENTREGAS

INMEDIATAS

d-e 1923 1924:

MODELOS ECONOMICOS Y DE ORAN LUJO EN CHASS1S DE 4 y 6 CILINDROS
Agente exclusivo directo JUAN B. SOCiAS» Victoria, i8-Tel, 373

Grandes funciones para hoy Domingo
Compañía cómica de JOSE PORTES Segundo y último día de 

Real tie Bruselas MLLE FELYNE VERBIST y del pianista
A LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE:

22 de Marzo 1925
la eminente estrella dé fá ópeira 
Mr* TA8S0 JANNOPOULO

La linda comedia en tres actos

mentar las siguientes bajas muertos 
Capitán del Tercio Gabriel Naya- 
qrete seis indígenas un legionario,

Cuando rie la mujer
A LAS SEIS EN PUNTO DE LA TARDE La celebrada comedia de Benavente, en 3 actos

Presentación de la eminente danzarina de la Opera Real de Bruselas

Mlle. Felyne Verbist
iquien ejecutará lo más escogido de su repertorio, con la cooiperacidn del notable pianista

MR. TT a  S S 
A LAS NUEVE Y MEDIA DE La  NOCHE La chistosa comedia, gran éxito de la compañía

EL LIBRE CAMBIO

militar y los Ayudantes del Marqués de En la sala del Principal se dio Í^T TT
Cavaloanti, c¡ta selecta concurrencia, distinguí- ’G-1 w A G/O

■ ...O— das familias de la localidad, toda pa r a  HOYi ' I
- . . . — . lia intelectualidad palmesana, y en ' „- -- - -- - - • . Jubileo d» Cuarenta Hora!

del Bto Ramón j con éste el Embajador de In-j Empiezan en Sánta Cruz, en ho- 
Ucl DIO ÍXamOIl l-*Ull|g]aterra con sus distinguidas esposa," ñor de la Inmaculada Concepción.

Comunicamos a nuestros léelo-1c ■. I Exposición a las sei^ y media, a las
res que deseen aÁistip a la audi-| MUe- Felype. Verbist es sin dis-"diez Tercia y Misá mayor con ser- 
ción musical que hoy a las 6 de|Puta soberana de la danza, den-.món. Por la tarde sermón cuares- 
la tarde dará el «Orfeó Mandrquí»,|tro ^os nias depurados cánones. | mal, al anochecer después ,del Rp-, 
con motivo de la primera exposi-l $u gmeia, su ritmo cautivan, esjsario, ejercicio y reserva de Su Di- 
ción del Cuadro-Homenaje al Bea-Ila intérprete deliciosa de hs dan-1 vina Majestad.

heridos Teniente López Heredia de r « j 1 J I “
Caballería Regulares tres legíona- l-«cl velada V 61 x^UadTO leí palco del. Capitán General, jun- 

• • 1* i 1 1 T *1 • * “ — V ■ — ■ * zx ZX X z, 4- z» z^ I TP L. zx 1 zx zJ.zx <» z4 zv T e>xnos cinco soldadots de Ingeniaros
y 29 indígenas al emprended el 
vuelo para cooperar a esta opera
ción avión tripulado por Teniente 
Martínez T]napeo y Sargento Ar-. 
turo Tiras capotó por avería ex
plotando parte de las bombas que 
llevaba y resultando el Teniente 
contusionado y muerto el Sargen
to. Lo trasladál a V. E. para su co
nocimiento y el de los Gobernado
res Milifaíres esa Región.»

to Ramón Lull, procuren adqui-l^5» uniendo al puro academismo 
rir cuanto antes las invitaciones. Iuna Y exquisita adaptación a
que son rigurosamente personales,I momento psicológico.
y que se entregarán a los .nte-| Puso emoción y ternura en la
rosados en onvento de San I «Muerte del cisne», graciosa picar

Otra» función.

¡ Se Secieáal |
En el vspor «Rev Jaime I*. Pegó ayer 

de Barce’ona, e' Dr. don Juan Alcina 
Helia-

Francisco. [ " 1 I día en las piruetas de «Colombina»,
Además para que el público pue-|plácida ingenuidad en la «Danza

I da contemplar y admirar la nue-l noruega», posturas y ondulaciones 
va y maravillosa pintura del Bea-Ihieráticas en la «Danza hindú», ce- 
to Ramón Lull, esta joya prec'osalremoniosas reverencias y coquete-

**« ■ ' .

También llegaron en dicho buque don 
Jaime Salas y señora, don Jo^ge More
ra. don Isidoro Lassalle y señora, don 
Guillermo Ripoll y don G-br e Salvá, 

f S • *

de arte, desde el lunes hasta dirías en la «Gavote» de Glück, y 
viernes de la próxima semana er-lpuro españolismo en la fantasía es
tará expuesta en el Convento delpañola, castiza mujer, estampa 
San Francisco (Ramón Lull, 3), I at rancada de un cuadro de Zuioaga. 
desde donde será trasladadla a la I En todas ellas, fué calurosamente
sala exposición de La Veda, pa-1 aplaudida, y en varias fueron tan 

I Se halla tnny mejorada de sn dolenc» ra T116 todos los artistas" puedan I ruidosa; las ovaciones que tuvo que 
la distinguida señora doña M rgsrita con toda detención y a plena luz! bisar el número.

DESPEDIDA ae la eminente estrella MRe. FELYNE VERBIST con sus más aplaudidas danzas con la Ro38eUó B rráa. examinar la obra del Sr. Bafceló.l También conquistó al público el
cooperación del notable pianista Mr. TASSO JANNOPOULO ^.¡.bramos deseado sn total resta- ¡pianista señor Tasso Jannupoufo.

huevos h rarios 
de los c rreos

de Baleares
Se ha aprobado prov sionalmente 

1^, tabla de horados del iservicio 
presentada p; r la Compañía Traris- 
mediterránea, concediendo un plazo 
de 30 días parta que los m.niite- 
rios de Estado, Guerra, Goberna
ción y Fomento puedan formular 
las observac onas que estimen con
veniente con objeto de resolver lo 
que proceda. i ,

La tabla de horair os que publica 
la «Gaceta» es la siguiente.

De Palma a Barcelona, lunes, 
a las 21; rrfartes, a lah 21; jueves, 
a las ¡21 y ^-áT-jaHo a lajs 21.

De Barcelona a Palma, lunes,

De Palma a Mahón, jueves, a visita y amistad, pero ya que mi 
las 20*30. । J ( delicado estado me lo ha impedido, .G- i , rx 1 * 1 1 -t quien vno a esc i población con motivoUe Mahon a Palma, lunes, a aprovecho esta ocasión para rogar- dei fenecimiento de su hermano D Con 
las 19. ¡ lie que en las columnas de LA ralo.

Cindadela a Alcudia, dominj ALMUDAINA me desp.da de to
las 10. j " dos, pues 'Salvo casos imprevistos
Alcudia a Cindadela, lunes, pienso embarca^ el lunes.
5'50. ; Repito que marcho encamado y
Palma ¡a Cabrcfra, martes, a^con grandes deseojs de volver, tan- 
y jueves, a la, 7. b tos, que cuando pal e a la reserva
Cabrera' a Palma, martes, a seré candidato al ca'rgo de Gober- 

las 14, y jueves, a i4 (nador civil de esta' provincia, ya hermaB08;
De Ibiza a rormenteqa, lunes, ve V. cuan grato es el recuerdo, d . E. P
las 9; martes, a 1<N-- 9, y vidnnes, ■ que me llevo de Malorlca. « Acompañamos en eu justo dolor a! sa
las 9. । Al agradecc(r las fraseé Lsonje- Sor Pal s. a sn eepo«a doña Margarita
De Formentqra a Ib za, lunes,? ras que tuvo el seño)r Marqués de Vadell e hijos y sobriros.
las 12; miartes, a lai? 12, y víer-da Garantía para LA ALMUD AINA'• • • •

hemos de retCtrarle nuestro agra-j Anoche re irrp'ovigó una fgrad He 
decimiento, deseándole un fe iz via-HB\Rd' Hotel en honor de U,, : d st nguida dai zarina ga M le. Ver-je y el mejor acieirto en su nuevo D

De 
go, a 

De 
a las

De 
las 7, 

É)e

a 
a

a

a las 20*30; mlartes, a lal3 20’30, 
jueve^ a las 20’30 y «sábado, a las 
20*30. . f * I

nes, a las 12. j
De Palm|a para Marsella, 

de cada ¡mies, a las 21.
De Marsella paira Palma, 

de cada mes, a las 19.

día

día

a

a

a

18

21 destino.

*-/ * • l
De Palma a Valencia, miércoles.
las 19. '. x.
De Valencia a Palma, viernes, 
las 18. 1 l ,
De Raima a Ibiza, lunas, a las 11.
De Ibiza a Valencia, miércoles, 
las 12. ¡
De Ib:za a Palma, miércoles, a

De Palma para Argel, día 23 
cad|a mes, a las 16. ■

De Argel pa|ra Palma, día 25 
cada mes, a las 16. ,

u
5 Crónica de Sport

de

de

* ♦ ♦ I El coral del «Qrfeó Mallorquí»! de pulcra y cordial ejecución, con
Ha regresado a, Barcelona el distingni- empezará a las 6 de la ta4de. I mucha agilidad, y con dominio ab

do comerciante don Francisco Planas • I soluto de las obras ejecutadas. Lo?
I aplausos también le obligaron a re

Buque de guerra p* Piezts; , ,1 0 . I El publico salió encantado delDort ameiT ?. no Iespectáculo; la de anoche se.á veH .
En telegrama rec.b'do ayer por nreL 

trf» buen amigo el comerciante y Con ce- ¡ 
j 1 de est» Excroo. Ayuntamiento, don 
B nigno Pa'os F»bragat. se le particira 
la tr ete noticia de habfr fal'feido cris 
tU nan ente en «La Puebla de H jar» (Te- 
• ue ) su querida herreana doña y aria-

dejando en el mayor desconsuelo a su
a y hermanos»

bist.

las 24. ,
De Palma a Ibiza, viernes, a las

12. .' , ¡f¡
De Ibiza a Alicante, viernes, a 

las 21. । j 1 1
De ^licante a Ibiza, domingo, 

a las 12. . 1^(1
De Ibiza a Raima, domingo, a

las 24. , ' 1 1
De Palma a Tarragona, domin

go, a las 18'30.
De Mahón a Barcelona, malirtes, 

a las 18, y jueves, a la|- 18. j

AUTOMOVILISMO
Esta mañana a las siete se ve- 

rifica(rá la anunciada carrera, en 
la que el conocido sportmen don 
Jaime Colomer dejará establecido 
el receñid de los 300 k:lómetros 
en cariteter^, en un coche de la 
marca «Amilcar». I

—o—

Del Ejercito
Mandos.—Habiendo cesado en el 

cargo de Gobernador militar de Ma- 
llorqa e Ibza, el Excmo. señolr Ge
neral Mrr.qués de la Garantía, se 
ha encargado de dicho cometido 
el Excmo. señor Genetnal de brigádja 
don Jerón mo Palou de Comasemla.

—«»—

Telegrama Oacial
EI Excmo. Señor General encar-

De Barcelona 
les y viernes^ a

De Mahón a 
a las 9.

De Alcudia a

a Mahóiij miérco- 
lajs 18*30.
Alcudia, domingo,

í 1 
Barcelona, domim

go, a las 19. t
De Barcelona a Alcudia, domin

go, a las 1730. .1 1
De Alcudia a Mahón, lunes, a 

las 5*^0. . v ,
De Ibiza a Barcelona, miércoles,

a las 16.
De Barcelona 

las 17.
a Ibiza, martes, a

Hablando c n el 
Marqués de la Garantía 

Ayer al mediodía visitamos en 
su despacho particular al Goberna
dor Militar de esta playa señor Mar
qués de la Garantía, ya restablecido 
del fuerte catarro sufrido.

Al recibirnos nos manifestó que 
no podía de menos antes de mar
charse- que expjresar publicamente 

"Su satisfacción por las pruebas de 
consideración y cairiño recibidas du
rante su estanca en ei-ta Isla.

Bien hubiera querido despedirme 
personalmente, pos añadió, de cuan-

gado del despachó del Ministerio 
de la Guertra en. telegrama ele ayer 
dice al Excmo. Señor Capitán Ge
neral del Distrito:

«El General en Jefe Ejércto Afri
ca en parte novedades hoy me di
ce lo siguiente: Zona Oriental sin 
novedad. Zona Occidental sector 
Ceuta Tetuán sin noved|ad. Sec
tor Látiache en la mañana de hoy 
salió la columna del Teniente Zenin 
paqa relevar la guarnición de la'

Se bailó hesta avatzada la noche, can
tando MUe Verbist con suma delicadeza 
fragmentos de «La Boheme» y Ja cana ;■ 
neta «La Vio’.etwe» que Je valió justos 
apianaos.

El Directo- de’ Gran Hotel Mr. Match 
obsequió con Jico es a la numerosa y se
lecta concur. encia.

, rn • *
Víctima de c iimI doJencTa, sufrida con । d.ficante resignación cristiara, fal eció 

ayer en esta Ciudad a señorita María 
del Caro-en Bsaue Q. lijada, sunuendo en 
el may -r deseo sue.<- a sus deudos y nu
merosas amistades, entre las que di'f/u- 
tó en vida de Ja alta estimación a qne 
sus dotes de bondad le hacían r cree lo; a

B ja al Fepu’cro ales diez y nue e 
añes de edad cuando la vida le sonreís, 
of eciéndo e una senda sembr»da de iln 
slones y esperanzas, lo cual acrecienta 
sobremanera el dolor de su pr-ma’nra e 
inesperada desaparición de este mundo

Descanse en Ja paz del Señor el alma 
de la finada, y reciba toda su familia, 
especialmente su eefior padre, nuestro 
distingu do amigo el Vioe-Cónsul de Sn-i- 
cia don Migue B ans y su hermano el 
i mf sor Mercan1 il don Miguel, la ex 
presión sincera de nuestro sentido con
duelo, deeeándo'es la necesaria resigna
ción para sobiedevar tan eensib'e des
gracia.

en Palma|laíJ .
I En vista del éxito obtenido por

Ayer, a las nueve de laj nía-1 ambos artistas, la Empresa ha lo- 
ñana fondeó en el antepuerto el I grano de ellos que actúen hoy tam- 
destroyer norteamericano «Billing»|bicn, tiabajando en las fundo. 
procedente de Argel. Desplaza 75^1 de las seis y de las nueve y media 
toneladas y lleva 130 hombres dejde la noche, que dará la compuna 
.tripulación. Manda dicho buque|de Pepe Portes.
el Cap.tán de fragata A. G. Sti|r-| programa de hoy será el si- 
hung. ’ (. - Iguiente:

Permanecerá en nuestras agual I A tres med¡a de la 
hasta el lunes por la tarde |se representará u linda

Poco después de haber fondearíe mujer>x 
do paso a bordo a cumphmentórl A las seis de u ¿rd en to 
al Comandante el Ayudante de es-|Ia ceIebrada comedia de Bendntt 
ta Comandanc er Sr. P*oFiell |<(La y actuación de

A las once el Comandante del|MUe Felvne Ver¿ist dd seffor 
«Bdlmgs» saltó a tierra vi itandol Tass0 jañnopoufo, qUe ejecutarán 
a las Autoridades. ' |iac a.

A las doce y media pasó a bor, 
do del destróyer norteamericano 
un Jefe de E. M. ' '|

las obras más celebradas de su re
pertorio.

A las nueve y media de la no- 
tres de la tatde lo h zo elF116^ ch¡s‘o5a “™edja íf,1 ‘í" 
Sr. Gobernador. I?3™0,1" J d^spe<i.<a de Míe. Fe- 

Esta mañana debe llegar el aco-Fy™ Verblst y de Mr' Tasso Janno: 
razado «Pittsbutg», a bordo del|Pou _
"cual viaja un Vice-almirante. I Mañana, lunes a las seis de la 

I tarde se pondrá en escena «El orgu- 
0 . jilo de Albacete», obra en la que

Fn el Gobierna Civil |anoche obtuvo grandes aplausos la el ATOUlcrnt) V^IVll |compañía, y por la noche a las

A las 
Excmo.

Nos manifestó ayer el Sír. Go-1 nueve y media «Francfort» y estre- 
bemadqr, que por causas impre-1 no del disparate cómico, en dos ac- 
vistas no había podido reunid e I tos original de García Alvarez ti- 
ayer la Junta Bítovincilal de Sa-1 hilado «El Vizconde se divierte» 
nidad, habiendo Sido convocada I o «quince penas de muerte».
nuevamente para el día 24 del ac-| CINE
tual, a Jais 7 de 1^ tarde.

Con respecto al conflicto dell Hoy se proyectará 
Ayuntamiento de Mahón, nos di-1 vez en este favorecido 
jo que sigue su(> trámites, tenien-1 tra((rdin&ria exclusiva

MODERNO
por últim^a 
salón la ex- 
«Los Nibe-

posición Handak Hamar estableceir 
un blocao que proteja la aguada de 
las misímal: y desalojar numeroso 
enemigo que atrincherados en sus 
inmediaciones dificultaba con sur- 
fuegos esta operación, el avance 
se ha hecho con duna residencia 
por parte del enemigo logrlando 
nuestras fue-rzials merced a su mar
cha decididla el logro de los ob
jetivos opuestos teniendo que la-

I Invitados por los Marqueses de Cav&l- 
caati pasaroa ayer en exea si n a fl »i- 
do va'le de Sóller el Embajador británi
co Lord Horace Bumbald y su distingui
da señora esposa e hija, emprendiendo el

do la esperanza de que se irán i luñgos»,. que tan gran éxito ha ob- 
suavizando las asperezas y pronto g tenido. • (
se resolverá, ^satisfactoriamente enj La Empre^ hubiera deseado pro
bien de todos. / I Jlongar su proyección, pero es pre-

rígreso en auto por loa pintorescos put- 
b os de Va Idemosa, Deyá y nuestra Ciu
dad, después de haber comido en la de 
Sóller.

Los distinguidos excursionistas, que 
no cesaban de penderar las vistas y psi- 
sajes recorridos, mostráronse encantados 
del vis je realizado. Acompañóles tam
bién en la excursión la señora hermana 
política de nuestra primera autoridad

Teatros
PRINCIPAL, — DEBUT 
FELYNE VERBIST

Ayer tayde constituyó un

DE

ver-

ciso la devolución inmediata de es
te film:, debido a los innumerables 
compromisos que en el Continente 
tiene, pues es de los que no paran 
un día, así que iijremisiblemente 
serán hoy las últimats ptoyeccío-

dadero acontecimiento artístico la 
función de debut de la danzarina 
belga Mije. Felyne Verbist.

nes.

En la Misa mayor de la Santa 
Iglesia Catedral Basílica1 predicará 
el reverendo P. Juan M.a Solá, 
S- J. ‘

En San Francisco a las ocho 
misa de Comunión general para los. 
Terciarios. En este acto se rezarán 
las preces de costumbre para que 
los Terciarios puedan ganar indul
gencia plenaria.. Por la noche, ajas 
seis y media rezo de la Corona y 
Via-Crucis.

En Montesión, a las siete y me
dia Misa de Comunión general para 
los niños y socios del Patronato. 
Por la tarde a las siete y media 
empiezan ios Ejercicios Espiritua
les dirijidos por el reverendo Pa
dre Estanislao Doménech, S. O.

En la Merced, a las seis y media 
ejercicio del mes de San José, a 
las siete y media Comunión gene
ral'para los Cofrades y devotos de 
Ntra. Sra. de la Merced, se suplica 
que la apliquen para el alma de 
la cofrade Isabel Garau; a las ocho 
y media explicación del Catecismo.. 
Por la tarde a las seis y inedia San-; 
to Rosario y sermón.

En la Capilla del R. C* de la Pu
reza a las seis y inedia dará princi
pio a los Ejercicios Espirituales a‘- 
rigióos por el reverendo P. Alfon-i 
so Veray. S. J. En los días sucesi
vos el horario será el siguiente:

A las nueve y tres cuartos, lee- 
tpra; diez, meditación; once, tiem
po libre;.once y diez minutos, can
to y plática; once y tres cuartos, 
exámen.—Por la tarde a las cuatró 
y un cuarto, lectura; cuatro y me
dia, plática; cinco, Rosario; cinco y 
veinte minutos canto y meditación- 
Podrán tomar parte las alumnas' 
y exalumnas del mismo R. Colegio.

En el Socorro, a las ocho Co-; 
munión general para los cofrades y 
devotos de Ntra. Sra. de la Conso-

929 
025 
482 
468 
408 
310 
93°

734 
842 
245 
127 
386 
559
872

375 
290 
528 
535
646

_______ r_____ ____ ____ 065
lación y Correa y para los Talleres 428
de Santa Rita, con plática por el 
Rdo. P. Eulogio Martínez Peña. ■

Visita a la Corte de María
A *Ntra. Sra. de la Cueva Santa, 

en Santa Clara.
Santoral

San Ambrosio de Sena, ob. y cfr.
PARA MAÑANA

Jubileo d* Cuarenta Horat
Continúan en Santa Cruz en ho 

ñor de la Purísima Concepción. A 
las se:is y mediía Exposición; a la- 
diez Tercia y Misa mayor. Por la 
tarde actos de coro; al anochecer 
EjerciCíip y reserva de S. D. M

Visita a la Corte d® María
A Nuestra Señora de la Piedad 

en las Miñonas.

! Santoral
San José Oriol, cfr. y San Vr:c 

■' toriano, mr. , ■ ■

Se vende
:|?J • i la casa núm. 12 de la ea’’e de Vilano 

‘ v». Informes Compra, • V ,r>ta y Adnn 
ciatraiión de fincas, P. Rastrillo, 4. í

iAl ’ tas personáis me homlaron con su

010
339

47>
629

■ 571

hotería
Madrid 21 a las 12

CUATRO PREMIOS DE 2.500 PE
SETAS EN PALMA

' En el sorteo de hoy han salido 
premiados los siguientes números:

Con 150.000 pesetas el número 
6.419, despachado en Madrid y Lio- 
bregat. .

Con 70.000 pesetas, el número 
14.841, despachado en Sevilla Mé- 
rida y Barcelona.

Con 30.000 pesetas ,el número 
5, despachado en .Madrid y Alme
ría. *

Valencia; 2244 en Madrid, Vigío y 727
Granada; 32332 en Barcelona y. 
Madrid; 2006 en Alicante, Bilbao 
y Grazalema; 40 5 en Madrid; 2923 
en Madrid y Carolina; 26336 en 
PALMA DE MALLORCA; 12562 
en Madrid, Barcelona y Bilbao; 
26545 en Madrid; 7329 en PAL
MA DE MALLORCA Barcelona 
y Jerez; 12489 en Vigo, Irún y Va-

. lencia; 1315 en PALMA DE 
LLORCA, Irún y Valencia; 
en Seo de Urgel y Puerto de 
ta María.

MA- 
2283 
San-

513

843 
554 
986
210
946 
27 
766

747 
784
520 
325 
753 
204
206

403 
398
190 
998 
106 
718 
370 
983

344
490

9;

5
8
2
2

’ 6
8

7

5-
9«
4<
3;

967

776 
743
590 
964 
053
501 
071

Con 20.000 pesetas, el número 1 
561, .despachado en Aguílar de la I 
Frontera, Barcelona y Madrid. 1 631

Con 2.500 pesetas los números: 240 
32 599 en Tarragona; 1442 5 en Va-; 406 
lencia y Barcelona; 23188 en PAL-¡ 854 
MA DE MALLORCA, Barcelona y 545

Con 500 pesetas 
DECENA , |

90 45 32
CENTENA

233 922 384 537. 667
228 92 294 905 439
349 102 332 436 916
809 381 861 805 259
530 5.15. 188 Z68 244

197
191
161

602 
917 
110
454 
225
517 
313

407 358 389 323 802 954 589 301 348 ' 113 344 276
959. 375 596 33i 680 938 927 75i 527 865

MILLAfll 335 749
285 579 990 045 50# CUATRO MIL ^553
489 555 324 940 616 499 340 406 494 979 956
528 104 675 276 252 844 132 546 275 662 700 017
757 769 002 853 170 850 983 090 115 218 075 643
575 302 301 736 226 784 843 559 452 609 917 197
725 287 651 606 188 570 079 363 891 220 307 477
223 037 046 263 569 249 347 661 .768 649 588

DOS MIL 217 302 084 375 321
254 179 792 304 909 CINCO MIL 672
632 555 275 006 989 187 180 160 848 710 465
770 530 59i 997 487 254 172 076 196 026 290 423
905 808 177 147 070 576 964 110 758 566 802 671
742 055 170 763 390 261 362 293 698 816 909 776
177 957. 412 306 528 956 357 420 337 288 485 345
418 483 744 413 614 O97¡ 171 509 929 503 599 402

TRES MIL 244 060 780 954 199 297 691
999 537 171 568

016^
BEIS MIL

871 974 368 039 277. 644 925 427 479 399 979 444522 515 758 835 848 27,1 934 269 4J3 538 922.^.
.°54 040 0^2 374 7.28 8’3. 364 018

897 
906 
284
602

673
700
517
527

682
183
762
255

SIETE MIL

840
178
625
067

906 
953
146
215 
081
959
423

562
596
118
649
240
356
864

8 44
153
943 
457
723
9i3

603

004 
154 
046 
527.
339 
278

OCHQ MIL
010
245 
556 
018 
í88

484
612 
643 
831 
289

674 
1’6 7 
412 
250
119

784 
038 

■ 125.
159
895

NUBVB MIL
984 
026

707
981

867
885
81*

725
104
M8

o h 345 445 117 039 576 424 231 737 877. 865 032
■ 270 704 132 922 654 466 .62 5 537 042 946 095 363
644 381 200 589 ■, 234 710 673 758 310
077. DIEZ MIL 953 . 937 72.9 856 086

• 575 438 602 802 931 921 7oi 168
833 430 , 872 4 29 3 7 0 293 796 TRECE MIL
922 219 764 360 436 . 378 596 733 221 347 033 572
778 005 128 147 519 176 145 I25 183 769 029 337
103 837 671 856 687 091 625 949 133 948 762 999
239 7 69 809 324 105 696 222 937 469 334 929 611
499 ONCE MIL ¡970 753 165 245 239

290 788 296 04 5 107 876 058
665 130 995' 230 040 857 CATORCE MIL

952 813 027 086 756 694 627 115 915 435 825 388
2 8 7 068 463 581 ,942 923 927 3i3 727 120 800 626
24 2 8 6 6 396 03 4 08 5 33i 141 343 936 039 833 346
105 031 505 040 3 64 043 212 732 329 49i 410 706
2 70 403 405 110 214 x 091 827 285 621 77i 072 646

821 289 360 816 310 006
DOCE MIL QUINCE MIL

649 027 671 445 178 286 402 913 084 207 747 343
367 ’ 240 646 683 181 299 640 703

528 800
3i4 583 273 500

7M 481 554 800 221 52Z 3i 1 083 989 906

89: 246

: 47i

26 58i 
48-3 74 
06'7’5 
08 lo9

559

0; 583 
51 229 
Q? 978 
78.247 
22 700 
3a'274

11:290 
271980 
181708

V
oc 
i?
86 
67 
87 
98

1 19
VE
°5 
77* 
37 
90c 
68c 
04- 
73/ 

VEJ
144 
44i 
498 
45i 
79i 
979 
850

VEIN1
578
407
917
256 
492
684

VEIN'
233
136
465

M.C.D. 2022



! • L* AUMOAINA 22 de Marzo de 1925

EN PALMA ULTIMO DIA
EL MAYOR ACONTECIMIENTO DE LA TEMPORADA.-EXITO INMENSO

A LAS 3 Y MEDIA

La grandiosa película obra cumbre de la cinematografía

Santa
A las

Catalina
3 y media

LOS NIBELUNGOS605^116
basada en la leyenda de que se valió el inmortal WAGNER para componer su ópera SIGFRIDO 

Durante la proyección un SEXTETO interpretará los más escogidos fragmentos musicales de las 
óperas PARSIFAL, LOHENGRIN, TANHAUSER, RIENZI y EL OCASO DE LOS DIOSES.

Completará el programa la chistosísima cómica en dos partes TORCUATO NAUFRAGO 
Recomendamos al público se fije en que las sesiones empezarán a las tres y media, seis y nueve- 
Mañana: Go sétte (final), El cow-boy de la Broadivay por WiMiam Desmond y una cómica.
Jueves: Rey sin reino (final) y....

(final)
m 1 ; ' i : i i
COWBOY DE LA BROADWAY 

por William Desmond

Maañna: LOS NIBELUNGOS

de bienes que importen más del 
quince por ciento del presupuesto 
ordinario de ingresos deberán ser 
sometidas a referendum, cuando así 
lo solicite una décima parte de los 
electores de la provincia o. ayunta- 

' mientos de municipios que repre
sen ten más del 30 por ciento de

i la población.
FUNCIONARIOS PROVIN
CIALES

Se organizan los cuerpos de se
cretarios o interventores de fondos 
especiales con arreglo a lis bapes 
establecidas por el estatuto munici
pal disponiéndose que el reglamen
to fusionará el cuerpo de secreta
rios de ayuntamiento.

ruraleis paira las elecciones y que
da como única entidad electorp de 
Iq s diputados provinciales, "la clr- 
cuniacnpción. Esto se hace porque 
en los distritos el caciquismo te
nía mullida alfombna para todas

dpse derogadas las lejes desamorti
zado ras. . 1 i í

REGIMEN DE CARTA IN
TERMUNICIPAL

Los Ayuntamientos de una mis
ma provincia podrán a virtud desus ambicionáis y es mucho rnlás . _ , . . r , z

difícil que el caciquismo impere r^m?n sustituir la Diput .cí n
■' ' " • o alterar su est^clura orgán oa,en las grandes circunsdriipciones 

electorales, por lo que es de es
perar que general:zada la lucha 
en amplia bajse territorial se pro
duciría notable a’za en os callibres 
ideológiico’s y culturales más refi
nados. La revisión de loa escru-

mil pesetas los gastos de repre
sentación de los de Madrid, Barce
lona y Ganar as, A 15 000 pesetas 
los de las Baleares, Cád z, Coruña, 
Granada, Guipúzcoa, Málaga, Mur
cia, Oviedo, Santander, Sevil'a, Va
lencia, Vizcaya y Zaragoza y a 
7.500 pesetas los de todas lals res
tantes prov.nc:ias. Podrán los Go
bernadores ejórcer las funciones 
que actualmente les cbrrespcn',e a 
imponer multas hasta j .c o j p setas 
si bien el arresto supletorio no po
drá exceder de 15 días.

tiniofs en las elecciones para diputa-¿
dop provmóales se hará pqr las 
Audiencias territoriales en pleno, 
por lo cual da una nueva ‘muestra 
el Gobierno de la confianza que 
le merece el poder judicial.

"El preámbulo aborda inmediatla- 
mente la construcción de la Ha
cienda provincial, y en ello se ex 
tiende mucho. Hace una historia 
detallada de Tais numerosas reTqr 
mas en la Hacienda municipal que 
abrieron al legisladoir un djlaUdo 
hor zonte de experimentación. En 
camb o las Haciendas provinciales 
veg tan c mo fueren creadas hace 
med o «:,glo. v son simples h.icien- 
das de segundo grado, carentes 
de el?iSt‘c‘dad. exiguas en sus re

económica y administrativa. Para 
ello será preciso la conformidad 
al menos de una tercera parte de 
Ayuntamientos de la provincia que 
represente dos terc os ¿el tótal de 
electores que haya en e la. Que el ; Los Gobernadores no serán presi- 

j acuerdo se adopte en cada Ayun- ? denles natos de la Diputación y 
tamiento con especiales requisitos, | de la comisión pero tendrán la 
que se garant ce el cumplimiento! alta inspección de la Administija- 
de los fnes provinciales y que nolción provincial. í , 1
se excluya a los Ayuntamientos po

Cuando por. cualquiqr motivo 
quedare incompleta la Diputación 
y no hubiera diputados ti tul *(es 
ni suplentes, co llamará a los de 
la anterpr Diputación para evitar 
en todo caso la designación arbi
traria de diputados interinos.

FUNCIONAMIENTO DE 
LAS DIPUTACIONES

Las D putacicnes funcionarán en 
pleno y en Com sián provincial. El 
pleno estará formado por todos lo|: 
Diputados y no podrá ádopt^r 
otros acucados que loti que taxa
tivamente se le encomienden, que 
son: i.Q Aprobación de presupue'- 
ttos.—2.Q Censura de cuentas.—

cursos. A cont nuari-n sé hace 
una historia de los proyectos de 
Maura, Cap.aleja'= y Camb^, para
reformar la Hac crida provmcial. 
Añade que si se suman los presu
puestos de las 45 D'putaclones y 
de la Mancomún dad de Catalu
ña, [Se obtiene un centenar de nr!- 
lloneis, como expresión del esfuerr 
zo financiero realizado en el co 
mente ejerciicio económico por 
aquellas Corporaciones. Descom
poniendo este total, resulta que so 
lo el contingente provincial impor
ta unqs 70 a 72 millones de pe- 
setap qué reducido por falVdo^, mo- 
rosdades, etc., 'reduce a 90 mi
lloneé. Contáiúa el contingente, pe
ro el Gobierno quiere vigorizar la 
Hacienda provincial y para ello le 
cede el cinco por ciento de la 
contr bución por rústica que aún 
perche y una parte SoNre dere- 
chop reales y timbre. A continua
ción el preámbulo va razonando 
el por qué modTTck la tariíja de 
céduhé personales pira ben^f-cfhy 
la hac enda provmc’al; el por qué 
crea el impuesto sobre solteros y 
viudos en un 20 por t o o a un 
60 por 100 de la cédula pTsonal 
y otros impuestos que quedan es 
pec;f:c?.dos en el arti^u'ado de la 
Ley. 1 'v

La últ'ma parte del preámbulo 
es muy interesante, porque aúnque 
de una manera vaga, aborda el 
problema reg:onal. Se pregunta: 
¿Existe la Región? ¿No existe? 
¿Debe existir? Añade que el Go 
bierno tiene que equidistar entre 
los pensadores 'que con sentido ar 
queológico sueñan en restaurar los 
antiguos reinos y aquellos que no|,

3.9 Mancomún dades ínter provm-
. . . cíales.—4-~ Plan de caminos veci-

bres y modestos. Con anreglo al ORGANIZACION DE LAS nales.-—-5.0 Enagenaciones y gqa- 
este mismo sistema un grupo del DIPUTACIONES ivámenes que importen más del 5
Ayuntamientos de una misma pro-1 Las D1pUtaaones se constituirán" P?r cient0 dc los presupue-etos y 
vihcia que suponga al menos la|con el ^g^nte número de Dipu-|además algunos otras acucri’os de 
cuarta parte de los que erf ePagtac|os. B r • ---- -
haya, podrá organ zar indepondien I " Correspondcn I2 d]pUt:l¿y a h3 
temóme de la Diputac.ón todos ol ov.llcas de . Albac£te Akncrfa 
parte df.os sérvelos prormetale I Avia, Castellón, C.udad R eí. Cuen 
S1Tb9Uf * a, COI1®rf ca, Gerona. Guadalaja'fá, Huelva, 
m dad de la mayoría de los e]ec lHu Leó Logrufi
tores dt'esos mun e ptos y que se I Mura Valentía, Sa’amanca, S: go- 
pruebe iia conveniencia del deoL, Sof T^gona, Teruel, y 
glose. ; , j |z ¡m m i 1 •

En los dos casos citados, la car I \ ,...,l.p nd n ,c-t r e diput: dos» 
ta mtemunc'ipal ha de someterseL s i;!nt s ^ymeias: Alican- 
a la aprobaci n del G b rno que|tej Baleares, Buígos, Cáceres, Cá- 
la negira erando pues a perjud cari d Coruft Jaej Lü qr,ns¡. 
a los (acreedores de la prov nca|pontevedr Santander, Sev l a, To 
.0 invadir las atribuciones propa |led Valladol d y Zaságoza. 
de lo» Ayuntamientos o cu n o n I Certresponden «diez y re s diputa- 
garanfee la m. jsra de los servidos.l,^ a Jas s proveas:
La carta mtermun'cipal no afee |Badaj G ®ia Málaga y 0v:e- 
tará nunca a la capitalidad de laljy /1 ( -
provmca ni a los servicios propdosl ¿O1.rqspondcn dez v ocho 
de lagAdnrietracien cen-ra. ram.|tadtis a las slgaíent£¿ FrO¥¡nclaS: 
poco podrá dañar los derechos ad lBarcei córdoba. Madrd y Va- 
quirjos. Cuando a virtud de ella|]encil ,
desaérezca ia Diputación, entre lo I Alava, tendrá diez; Gu'puzcoa y 
Ai untam.entos o Mancomunidade-,| doce y Navarra los siete
que Atos formen, ha de constituís I fija la ley de 1841. 
un oígan smo que singifiqüe la re I Lqs dlputados se cla.,, flcan en 
pres^tac.on provincial. rdirectois y corporativos, correspon- i

ErGob.erno podrá dejar sin efec | ■ - - - - - - -
to 14 ’ ' ‘

j menor import ancia, enum rados en 
el artículo 115 del Estatuto.

Lodos los demái acuerdos de
la D puta cien serán adoptados por 
la Comisión provincial que estalrá 
construida por los diputados' di
rectos y se reun'rá una vez al me 
nos cada qu nce días, siendo tic 
su competencia talmbx-n los a-ucr 
dos que por leyes a pecbe'; co 
Respondan a la-Diputación en ple
no y que no estén incluidos en 
el ciado ariículo 115. La Dipu 
tacón tendrá ^i-i presidente y un 
vicepresidente, que lo tor.ín tarn 
b:én de la comisión provincial y 
que han de ser nombrados en el 
pleno, si bien el nombramiento so
lo puede recaeir en diputados di
rectos. r -

COMPETENCIA DE LAS 
DIPUTACIONES

Corresponde a las Diputaciones 
regir, administrar y fomentar los in-

REGIMEN JURIDICO PRO 
VINCIAL

Los acuerdos adoptados por la 
comisión y la Diputación son ej cu- 
tivos.. Deberá suspenderlos el pre
sidente de la Corporación en caso 
de delincuencia o de incompeten
cia. El Gobernador solo podrá sus
penderlos en caso de infracción le
gal acompañada de perturbación 
grave del orden público. En los 
demás casos isolo podrán suspender
los los tribunales' a petición de par
te o del fiscal por requerimiento de 
los Gobernadores. Estos no podrán 
suspender por ningún motivo los 
acuerdos relativos a exacciones pro
vinciales.

Contra los acuerdos provinciales 
se (darán los mismois, recursos que 
contra los municipales, excepto el 
de resposición; Desaparecen los re
cursos gubernativos reemplazándo
los los de carácter judicial.

Las suspensiones y destituciones 
de los diputados provinciales so
lo podrán ser acordadas por los tri
bunales. El Ministro de h Gober
nación podr«5 exigirles responsabi
lidad admini nativa por medio de 
apercibimiento y multa. La respon- 
-abilidad civil será exigf b sin trá-

'Se impone a los Ayuntamientos 
una aportación a la Hacienda pro
vincial cuyo límite máximo de ca
rácter permanente consistirá en un 
noventa por ciento o en un 85 o 
un 80 del contingente provincial 
que se les haya repartido en el co
rriente año económico: en propor
ción siempre a la cuantía del con
tingente relacionado con el respec
tivo presupuesto municipal. Esta 
aportación se hará efectiva en cuan
to sea posible aplicando a la res
pectiva Diputación los recargos y 
cesiones municipales de contribu
ciones directas del Estado que pa
ra los ayuntamientos recauden lat 
delegaciones de Hacienda, en cuan
to no sea posible con estos recar
gos y cesiones por medio de un re
partimiento complementario. Las 
Diputaciones podrán establecer un

del Estado tengan estas corpora
ciones. Además estas deberán con
donar a los ayuntamientos una can
tidad equivalente al importe último 
de los beneficios que les otorga 
el Estado por la expresada condo
nación.

¿COMO ESTx 
VUESTRA
IGE TION?

Qiizis tengáis ’a ’engu* cargada o 
s ntís ardores o tenéis eru 'toi acid s, 
ñatu.'enc ás o hipo; tedos estos males se 

eben casi siempre a un ex eso de acidez 
est'tracal. Media rucha-adra de las de 
Cifé de M-g'6'ia Bisu-ada tomada des
pués de las comidas en un poco de »gua, 
neutral’za dicha" acidez ) hace que ei es- 
tAm efe túé as funciones naturaler. 
Ex jí i» Magnesia B surada. De venta 
en t da las farm cías

Podéis probar la Magnesia Bisurcda

recargo hasta del ciento por ciento 
sobre los arbitrios municipales que 
gravan los solares sin edificar y los
reí renos, incultos. r que cada botella s- vende con u- compro-

Participará en un treinta por mlso garant za- do la devolución del di
ciento en el impuesto sobre las caS0 9ue no se obtengan resulta 
travesas de los frontones que Se/“s s
declara permanente. *

s'n temor de perder un céntimo puesto

casos
carta intermunicipal en los 
que taxativamente se citan.
MANCOMUNIDAD
VINCIAL

Se concede a las Diputaciones 
un recargo def 20 por ciento sobre 
el impuesto de los derechos reales
en los números 
gente del mismo 
contrato y actos 
dos sobre bienes

de la tarifa vi- 
que se refieren a 
intervivos ot rga- 
inmuebles; se les

-  DE LA - - -  
Sociedad Nestlé

Contra entrega de 35 eti- 
qu-tas BLANCA de las que^ 
▼an pegadas en el bote de la 

jkrina tacteada 
qu- llevan nu st a m rea de 
fábrica EL NIDO» se rega
lara una prneiot^ mulecillta, 

Lar- -t qu tas deberán re
mití i- orno mpr*^08 a la 

MIC1ID D RE TIE 
Grae-Vía fayttau, N-garctlou

Hete obsequio será enviado 
libre de todo gasto y acompa- 
fiado de un Boletín de nuestro 
Concurso para la adjudica- 

3* de una mufieca de gran 
tamaño,

NOTa : Queda b en entendido 
que las UNICAS etiquetas va e 
derae para ei c aje son as BLAN 
C '8 que van mineli tam^ote pe 
g v ias a bote, cou x us on e 
ludo ;O8 demas pro pecti-s en- 
vo tuzas que acompañan el miBmo

concede también un cien por cien 
de recargo del impuesto del tim
bre del Estado exceptuando la co
rrespondencia postal y telegráfica, 
las matrículas dé exámen y otros 
actos así como todos los que de
venguen por este impuesto canti
dad inferior a una peseta.

Con el importe de los recargos 
sobre impuestos reates y timbre se 
creará una caja nacional de fondos 
provinciales regida por re tesentan- 
tes del Estado y de las Diputacio
nes, que oportunamente distribuirán 
entre estas "las cantidades recau
dadas.

Como recursos extraordinarios pa
ra atender exclusivamente a em
préstitos y presu ue,3tos también ex
traordinarios se concede.- Primero: 
Un recargo del diez por ciento so
bre la aportación municipal obliga
toria. Segundo: Un recargo del diez

mite previo ele recordar por escri
to la disposición legal aplicable.

Regirá por el orden provincia^ 
en todo caso, y en la forma esta
blecida para el municipal, la doc
trina de"! silencio administrativo.

PRESUPUESTOS
Anualmente harán uno ordinario 

las Dipumcx nes y podrán hacer 
los extraordinarios preciso,3 pera 
atenciones imprevistas, pago de deu 
das o cualquier otro, objeto de im
portancia. Se prohíben los ¿presu
puestos adicionales. Led. presu ties
tos serán revisados ¡sor el Ministe
rio de la Gobernación quien podrá 
exigir la inclusión en ellos de las 
partidas que sean obligatorias pe
ro no modificar las de carácter vo
luntario salvo Aliando sean ilegales.

por ciento sobre las tarifas máxi- 
más de los arbitrios provinciales 
autorizados. Tercero: Un aumento 
del cincuenta por ciento qn el re
cargo de soltería dej impuesto de 
cédulas personales.. Cuarto: Un re
cargo del diez por ciento en La 
contribución rústica y pecuaria. 
Quinto: Un recargo del cinco por 
ciento eh el impuesto de cédulas 
personales. La imposición de es
tos últimos recargos exigirá requi
sitos especiales debiendo ser some
tidos a ratificación expresa dé los 
a^amtamientos en forma y quorum 
ayaeterminados por el Estatuto.

, Se prohíbe el uso de emprés
titos para cubrir déficits de ejer- 
"cicios ordinarios. Se dictan rcglal? 
sobre recaudación, distribución y 
alpicaci'n de ingresos provnoia'es, 
así crino sobre contabilidad y de
más cuentas de las Diputaciones 
en armonía con lo establee do so
bre estas matqriaís por el Estatuto 
muncipal. r

DA, í i ® miércoles día 18, 
* vi 1 el se ext avió uu re oj 
de puieera de o o de teñora por el inte- 
riui de alma Se grat.nc&ra b u devo u- 
oiun a U «Ca-a Anuuc.ador». »

tereses de la provincia y entre otras 
podrá ejercer las siguientes faculta
des: Construcción de caminos y ca-

diendo a cada clase la mitad d^lj
número aisagnado a tttda provincia, i .c t a y lerr0C2rr1' - “ 6 - - - .5 V tranvías interurbanos, cin per

juicio de La jurisdicción municipal; 
establecimiento de líneas telegrá
ficas entre pueblos que no las ten-

Los directos serán nombrado»:
PRO -I por sufrag o universal

do la provincia
cunscripción,

forman- n

EXACCIONES PROVIN
CIALES

Integrarán este grupo: Primero, 
as contribuciones especiales. Se-

f sabiendo su ob-gación 
1 •- / d«-be» colocarse eu asa 

partí u ar. Referencias ium juiableB In- 
foru-ea vafe Mon/á, P aza Co- stituoidu, 
So 1er.

una sola ci'r-
T , Icunscripción, rigiendo el siste-
^Diputaciones podrán agru;ar.|ma de presentación proporcional 

se m Mancomún dades de caracterl teniendo condición de electora y 
ad^mstranvó para la ejicuci.n delel ble ]a • en los caso5 ' 
obes o la prestación de serv:cioslfor!ma ^blece el Estatuto 
delsu competencia que tengan ca lmumcí al. , , : .
ra^er .ntqrprovnenil. Al frente del Los diputados corporativos 
cada Mancomunidad habra una co lrán des:gTlados por el Ayuntomien- 
la comisión gestora, separadamente!to teniendo carácter de tíe tores 
seitim.es d rectamente e egtdcs porl elegibles los concejal^ titulares 
cafla Diputación. La comiswn ges.| supientes. E1 voto Jde cada con. 
t<»a tendrá un presidente que de lcejai $e evaluará segán el cor en. 
slnará de entre sus niembr. s quelte r resulte de d^dir , núme 
la: componen, danto el Reg amen-Iro de electores que haya en ca- 
J COmO ^presupuestos de lalda mun c,pio pl£ el de concejales 
.Vancomun dad serán sometidos porl no corporativos que tenga el res- 

corm^n gestora, separadament I pect:vo Ayuntamiento. Cada elec- 
cada Dipuljactón, y si en estasltor en ^5 cond ronei votará un 

o hub.era acuerdo se someterái al nombre, s: se eligen dos diputados 
ina asamblea conjunta de las D Icorparat vos; dos, si se eligen tres; 

putaciones interesadas. Los presu ltreSj S1 9e eligen cuatjr0 “ c;nco. 
puestos y las cuentas de la Mian l cuatrOj S1 se eiigen =eis o siet6 
pomun.dad han de elevarse a la|Cnco, si se eligen Ocho; y seis pa- 

admten otra peáEdpd que fa pro-lS™,^™ da U Go Ira nueve- Los diputados direcidi
vinca. Negar que esta está aiTai-Lj» SuPremo|Seran (renovados cada e:s años,
gada en la v* española. s«ía Los corpqratvos, cada dc|? añosuna Insensatez. Cualquier intento deL^1 ^ln * ancomun.aa e, quv|o antes si casaran en el cargo de

• * 4 ^persgan una obra deleirm nada no I concejal. Las elecciones < .e aco-
podran dirolverse mientras no la ter- modarán^ lo dispuesto en el 
m nen Cuando la Mancomunidad tatuto Mun.cipal. El escrutinio de 
eng^ duracun indcf nidi c a quier I unas y otras |9e ilair^ ante ja jun. 

D.putacon podrá separarse de ella ta provincial del censo y si hu- 
s. o acuerdan las tros cuartas par-1 hiera reclamaciones, se revi ará 
tes de sus Diputados, lo comunica por ia Audienca teirritorial. en p'e- 
con un ^no de antelación a lo3|nO) ia cual abárá una información

gan; enseñanza, instituciones de cré
dito, ahorro, cooperación, segur s 
sociales, casas baratas, fomento de 
la ganadería, riqueza forestal, esta
blecimientos de beneficencia, higie
ne y sanidad, etcétera. Podrán op
tar a la recaudación d'e las contribu
ciones directas del Estado en su 
provincia, con derecho dé tanteo, 
podrán también optar a la cons
trucción de cualesquiera obras pú
blicas del Estad’o que se realicen 
en la provincia sin necesidad' de 
constituir prévío depósito. Se au
toriza el traspaso a las Diputacio
nes de obras hidráulicas, de sanea
miento, encauzamíento y rectifica
ción de rios y pantanos que corren 
a cargo del Estado, cuando su tras
cendencia sea marcadamente pro
vincial; el traspaso de serviciois- su
pone el de los medios económicos 
precisos para sostenerlos.

Se transpasa a La Diputación la 
construcción y conservación de los

■ gunuo. Los derechos y tasas. Ter
cero. Los impuestos y arbitrioisi pro
vinciales.

Cana exacción tendrá su orde
nanza reclamable ante el Ministerio 
ne la Gobernación.

Los impuestos provinciales serán; 
Primero: Arbitrios ordinarios o ex- 
traorumarios que de antiguo ven
gan utilizándolas Diputaciones. Se
gundo: Arbitrios que eilas establez
can sobre la riqueza radicante en 
su provincia. Tercero: Contribucio
nes e impuestos cedidon por el Es
tado. Cuarto: Recursos cedidos por 
los Ayuntamientos. Quinto: Recar
gos provinciales sobre impuestos 
del Estado, y de los Ayuntamientos.

La creación de arbitrios exige 
autorización del Ministerio de la 
Gobernación pero no la de los^pue- 
blos, modificándose así el Artículo 
119 de la ley dé 1882.

El Estado céde a las Diputacio
nes el cinco por ciento de la contri
bución rústica y pecuaria y el im-
puesto de cédulas personales que

supr mirla provocaría justificaba re
pulsa. El Gob emo proc'ama que se
opone de un modo rotundo a una 
reconstrucción de regiones por el
estilo de las que se proyectaron 
en 1847 Por Escosura o en e! 84

caminos vecinales. El Estado mb-• aún percibe. Este impuesto se trans- 
vencionará este servicio durante’forma sustituyendo la actual tarifa 
diez años con cantidades rio infe- por tres. Una para los que । erci- 
riores a las que ha venido invir-l ban rentas de trabajo. Otra pa- 
tiendo en el. Cada Diputación ha- los que paguen contribuciones 

directas y otra, para los que tribu-

DE LA REGION
Los municipios de varias pro

vincias limítrofes, cuyas términos 
formen territorios contiguos que 
proporcionen a su agrupación fun
damento económico o natural po-. 
drán const.tuir región para la or- 
gan zacóin de los fines de carác
ter local que regula el estatuto 
y. de los del Estado que no ten., 
gan carácter intransferible por ra
zón ,de su soberanía.

La reg ón no podrá fraccionar 
la provncia, requiriéndose pana 
iniciarla acuerdo favorable de 3 
cuartas partes de lojs Ayuntamien
tos de todas y cada una de lah 
provincias intqresadajs que- repre- 
presenten tres cuartas partes de los 
electores existente!-.. El Gobierno 
examinará el proyecto de Estatu-

Compraría ^01
ios fue za, en baen ostaio Informes Ul- 
moe 66

Avicultores
Venta de huevos para incubar, pollitos 

y avea adultas de las raz»s Prat¿.eunada, 
aste ia/ia legra, Braii _a y L*gorn 

b.anca.
Informes: Eu a L b ería L tú'gica 

del teñur Vanreil, Om Io JulA, 3 (Fas 
d‘en Quint).

Dr. Lóbisch
es^ecia.iSta en las e^f rmedades de 1» 
pie-, antes anudante medico y j fe interi
no durante 8 años dei a bu.ato 10 para 
euf-rmedades de .a pie y xeuereas del 
ln»t tuto medicina uiímeo de la Real 
Universidad Munich (Alemania)

VILLA MODELO
esquina Avenida Conde .lailent, entrada 
ca le San Miguei (Frente carretera de 
SoLer). Perada Tranvía.

-- Consulta de 9 a 1

por Moret o en el 91 por S lvela 
o Sánchez Toca. Ahora b en no 
se debe prese nd:r de la posibili
dad regional y el Gob:<erno ve in
conveniente en ofrecer cauce a esta 
hipotética coyuntura si bien de/ 
clara que pana él lo esencal es que 
el ambiente propicio a la región 
exista y no sea mera obsesión o

restantes y responde, en la parte 
que le esté asignada de las obli
gaciones contraídas.। El Gobierno ha de aprobar el 
proyecto de Mancomunidad y el 
Reglamento para su régnien inte
rior. Podrá también disolvería en

pasajero desvaino de centimientós blico. 
respetables o sanos, por eso que . '
la región surja cuando ello sqa ■

caso de peí .gro grave de orden pú-

rá erl el pjazo de un año el pían 
de caminos vecinales de la provin
cia a base de comunicar todos los

posible en las miomas entraña del j 
país o sea en los municipios.
Diputaciones si lo derean podrán

GOBERNADORES CIVI
LES

mancomunarse como corporaciones 
administrativas, pero nunca podrán 
organ zarse en regiones porque es 
ta no es suma de Diputaciones 
sinó de munkipios. ' ,

Resumen
de su articulado

El territeírio de la Nación espa
ñola se d v de en provincias cuyo 
número, denominación y capitali
dad serán los actuales tenéndo to
das igual categoría. En el p'azo 
de dos años, el Gob ernó rcctTicará 
sus limitéis para acomodarlos a las 
necesidades y convsnencias púb’i 
cas. t . i । ; i

Los intereses locales de cada pro- 
vincía serán regidos- pe* las Di
putaciones provinciales y en de
fecto de (alias por los organismos 
sim lares que construyen Ids Ayun
tamientos. Lnas y otros tendrán 
plena capacidad jurídica declarán-

Se hace asequible el cargo de 
Gobernador Civl a los Juicés, No
tar os? Regís" radar s Ab ga^os del 
Estado, Oficiales letra los del Con-
sejo de Estado, del Congreso y 
del Senado y Catedráticos de la 

■ Facultad de derecho de las Un ver- 
sidades de España siempre que 

■ cuenten seis años en el desempe
ño de sus respectivos cargop, te
niendo presente la condición de le
trados que para desempeñarlos es 
indispensable. [

Se supr me la capacít¡ación de los 
Diputados prov nciales. Se exige 
que los que sean nombrados como 
Jefes de AdminÜstración ha\an ob 
tenido esta categoría en servicios 
activos al Estado y retr buidos po¡r 
éste. Se maní ene la capacidad de 
los D putados a Cortes y Senadores 
de los Secretar os de Gobieirno Ci
vil y Diputación y de ios presi
dentes de Diputación y Alcaldes de 
municipio de más de 30 000 almas. 
Se eleva a 15.000 pesetas el sueldo 
de todos los Gobernadores. A 20

oyendo a los candidatos y a ¡sus 
apoderados, podiendo acordar la 
val dez o nulidad de proclamiación 
o de elección total o parcialmente 
así como el castigo de los candi
datos que hayan hecho uso del 
soborno en gran escala. Contra el 
fallo de la Audiencia no se ciará 
recurso ninguno. < ,

El cargo de diputado provincial 
es honoríf co, gratuito e irrenun- 
ciable. El presidente pod,rá perci
bir gastos de repref entac ón y los 
diputados que no residan en la 
cap tal de pro vinca j, dietas. I as in
compatibilidades e incapacidades 
de los diputados 'se ajustan a los 
criterios preestablecido!3 para los 
concejales, procurándose extremar 
con los que representen o dirijan 
empresas directamente relaciona
das con la Administración provin
cial. La aptitud legpl de los dipu
tados ha de refer rse al momento 
de const.luirse la Corporación. La 
Diputacióñ resolverá sobre incapa- 
sidades o incompatibilidadcis, excu
sas, declaración as de va antos, etc. 
salvo cuando la Audiencia territo
rial en pleno hubiera fallado este 
asunto al rev sar el dtorutinio.

El diputado corporativo no piT 
drá sdr Alcalde, Ten ente de Al

núcleos poblados He 75 habitan
tes. La aprobación cfel plan su to
ne la declaración de utilidad ¿d ú - 
blica y la de cada proyecto li de ,a 
necesidad de ocúpar los terrenos. 
Los planos de caminos renpetarán 
los'derechos adquiridos y el servi
cio será inspeccionado por el Es
tado. Las Diputaciones tendrán obli 
gaciones mínimas de carácter bené
fico, sanitario, cultural y social. Se 
establece régimen de indemnización 
recíproca para él sostenimiento y 
pago de estancias en los edable- 
cimientos benéficos. Se ordena la 
creación dé un Instituto de Higiene 
en cada provincia así como servi
cios especiales para los que 'padez
can enfermedades infecciosas para 
el diagnóstico y tratamiento del 
cáncer, para consulta de tubercu
losos y pretubercuíosois pobres, , a
ra hospitalización de prostitutos en
fermas, etcétera.

A partir del próximo año econó
mico las Diputaciones quedan libe
radas de la^ cargas que por aten
ciones g c lastrucción Pública les 
impusieran las leyes de 1887, 1890 
y 1917.

La comisión provincial deja de 
ser órgano de ios gobernadores ci
viles en cuestiones de derecho, sien
do sustituida por los abogadois1 del 
Estado.

De acuerdo con lo. dispuesto en el 
estatuto municipal, la Diputación 
carecerá de toda clase de fundo- ; 
nes, como superior geráriquico ae ' 
los Ayuntamientos.

calde ni concejal jurado, pero ten
drá que sdr concejal. Los dipu
tados directos no podrán -ser con
cejales. El cargo de diputado pro
vincial será compatible con el de 
Senador y Diputado a Cortes. , Las enajenaciones o gravámenes

. ciones directas y otra, para los que 
; tributen por alquileres.
. En la primera, son incluidos to- 
. dos los que perciban rentas suje- 
. tas al pago ue ía contribución de 

utilidades, tarifa primera. En la se
gunda, los que paguen contribu
ción territorial, industrial y del tres 
por ciento sobre el producto bruto 
de Jas minas, acumulándose tod^ 
las cuotas en la tercera, se inclui
rán los que nó estén comprendidos 
en las otras dos tomándb,3e como 
base el importe total de los alqui 
leres. ..

La tarifa primera comprende ió 
clases, imjx)riando la primera mil 
pesetas y la décima sexta tres pe
setas. La tarifa segunda compren
de 13 clases teniendo la primera 
y la trece clases valiendo mil pe
setas, la primera y una cincuenta 
la décima tercera.

Restablece una cédula especial 
de peseta solamente en determi
nados casos, y se autoriza a las 
Diputaciones para reducir a 0,75 
la éédula de jornaleros que es de 
una cincuenta. La cédula especial 
del cónyuge importará un quinto 
de la del marido. Los/solteros va
rones mayores de 25 años y loia 
viudos sin hijos dé igual edad esta
rán sujetos a un recargo que impor
tará del 20 al 60 por ciento dte ly 
respectiva cédula. La recaudación 
del impuesto será hecha por los 
Ayuntamientos e inspeccionada por ■ 
las Diputaciones las cuales también 
ixicirán hacerse cargo de aquella. 1 
La penalidad no podrá exceder del 1 
importe de ía cédula correspon- I 
diente. ;

to y en su caso redactai-á el que 
haya de regí en la región, de
terminando la competencia regio
nal, las garantías juríd cas del ciu
dadano. La hac.enda de la región 
que podrá acomodarse al régimen 
de concierto económico y” todo, 
cuanto se relaciona con la mis
ma, pud.endo acoplar los serviciols 
del Estado a la nueya demarca
ción regional.

DISPOSICIONES FINAL Y 
TRANSITORIA

Las Diputaciones se constituirán 
con arreglo af estatuto antes aeí 
uno ele abril desde‘cuya fecha re
girá el fibro primero. El libro se- 
gunclo entrará en vigor en primero 
de Jurfio próximo, pero el , resu
puesto para el ¡ ¡róxim oejercicio se 
elaborará con arreglo al estatuto. 
Las disposiciones relativas a la ce
lebración de elecciones quedan en 
suspenso hasta que se ultime el 
nuevo censo. '

La Mancomunidad interinsular de 
Canarias se constituirá el día pri
mero de Abril. Se declara sin vigor 
el estatuto de la Mancomunidad dé
las Diputaciones de Barcelona, Ge
rona, Lérida y Tarragona aprobado 
por Real Decreto ae 26 de marzo

d e s a pa r e c e  r a d ic a l me n t e ‘
I SIN DEPILATORIO 
■olo en 5 minuto» con una aplicación del 

AGUA DIXOR 
ESTUCHE AZUL

DIXOR "Est uc he a zul " se vende en  
TODAS PARTES AL PREC.O oE PTAS. 13'50 El  FRASCO 
Aona mvXn6 dea1.cub,erl0 una falsificación de| 

rechazar los estuches que no sean 
izules y carezcan de la banda de garantía.

RON

BACARDí
ts eí mejor

V

AKTIGmCASÁVimid

de 1914. Las cuatro Diputaciones 
citadas determinarán antes del día 
15 de abril e¡ régimen 4 que han 
de sujetarse en lo sucesivo jos ac
tuales servicios de la Mancomuni
dad procediendo a la liquidación de 
aquellos cuyo desglose acuercíen.

’Se declaran condonados todos los 
débitos dé las Diputaciones al As
tado por atenciones de Instrucción 
Pública, compensándose una suma 
igual con los créditos que en contra

SINDICHTO 79 ♦ PALMA
TELEFONOS 29» ‘

I OS

- porsu buen gus
to son les prefe

ridos
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